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·  TOMO I I  ·  Manual de Arbolado y Coberturas Vegetales Urbanas de Chone ·

·  Plan de Arbolado Urbano de Chone ·
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1 .  C O N T E X T O
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1.1 Introducción.

En un entorno como Chone, 
caracterizado por su clima tropical, 
variabilidad pluviométrica, vulnerabilidad 
a eventos hidrometeorológicos 
extremos y un proceso de urbanización 
desorganizado, la revegetación funcional 
de espacios públicos y privados se 
presenta como una estrategia clave 
para incrementar la resiliencia climática, 
optimizar los servicios ecosistémicos y 
mejorar la salud ambiental urbana. 

Es por ello, que el presente Manual 
de Arbolado y Coberturas Vegetales 

diseñado para consolidar a la 
vegetación como eje estructurante del 
desarrollo urbano sostenible.

Este documento articula criterios 
bioclimáticos, edafológicos y 
socioecológicos para orientar la 
implementación de tipologías de 
paisaje con funcionalidad ecológica 
y la selección de especies vegetales 
adaptadas al entorno como soluciones 
basadas en la naturaleza fundamentales 
para la regulación térmica, la gestión de 
escorrentías, la captura de carbono y la 
conectividad ecosistémica.  

A través de un enfoque integral y 
contextualizado, este manual establece 
lineamientos operativos que vinculan 
sostenibilidad ecológica, justicia 
ambiental y restauración del paisaje 
como soportes para la transición verde 
en el tejido urbano de Chone.

1 .  C o n t e x t o
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Va c h e l l i a  f a r n e s i a n a .
E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .
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1 .  C o n t e x t o

1.2 Antecedentes.

El cantón Chone presenta una alta 
vulnerabilidad climática, derivada de su 

del río Chone y su emplazamiento en la 
zona de transición entre la ecorregión 
costera y los remanentes del bosque 

territorial incrementa la exposición 
a amenazas hidrometeorológicas, 
particularmente eventos de inundación, 
debido a la baja capacidad de drenaje 
natural y a la creciente presión antrópica 
sobre el paisaje.

Adicionalmente, la escasa cobertura 
arbórea en el entorno urbano acentúa 
los efectos del fenómeno de isla de 
calor, incrementando la carga térmica 

1.2.1 Características y vulnerabilidades territoriales.

por radiación solar directa y reduciendo 
la resiliencia de la ciudad ante 
temperaturas extremas. 

Paralelamente, la fragmentación 
progresiva de los ecosistemas 

mosaico compuesto de teselas de 
vegetación aisladas y la carencia de 
infraestructura verde funcional, limitan 
severamente la provisión de servicios 
ecosistémicos clave, tales como captura 
y almacenamiento de carbono (CO2), 
regulación microclimática a través de 
la evapotranspiración, provisión de 

y retención hídrica ante eventos de 
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

N

e

a

b

c

d

a .  S u b c u e n c a  R í o  C h o n e
b .  S u b c u e n c a  R í o  G r a n d e
c .  S u b c u e n c a  R í o  M o s q u i t o

d .  S u b c u e n c a  R í o  G a r r a p a t a
e .  S u b c u e n c a  R í o  R a n c h o  V i e j o
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Según datos del Sistema de 
Información, Proyecciones, Riesgo 
Climático y Adaptación al Cambio 
Climático -SPRACC-, en escenarios 
de cambio climático, las principales 
amenazas relevantes para Chone son 
las lluvias intensas y un incremento 
de eventos como El Niño durante 
las próximas tres décadas, así como 
sequía y aumento de temperatura. 

1 .  C o n t e x t o

proyecciones regionales que señalan 
aumentos de temperatura media 
anual de 1,1 – 1,4 °C, al igual que un 
incremento en la frecuencia de días con 
temperaturas superiores a los 35°C, lo 
que aumenta la vulnerabilidad socio-
ambiental con efectos negativos sobre 
la vegetación, el confort térmico urbano 
y la disponibilidad de agua en la ciudad 

(IPCC, 2023). Situación que, según 
evidencia el estudio de Zambrano y 

clara en la percepción de riesgo de 
la población de Chone, donde más 
del 70 % reconoce estar expuesta a 
eventos climáticos extremos.
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

N

Clase Rango de NDVI Color Estado de cobertura vegetal
1 Suelo desnudo o cobertura muy escasa
2 Vegetación escasa o deteriorada
3 Cobertura vegetal moderada
4 Vegetación saludable
5 NDVI > 0.6585 Vegetación muy densa, bosques maduros

0 5 0 0 1 0 0 0  m
- 0 . 0 9 0 . 1 0

R í o  G a r r a p a t aR í o  C h o n e

P a r q u e  S u c r e B y p a s s  R í o  C h o n e
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1.2.2 Ecosistemas de Chone.

comprende una comunidad (o 
comunidades) de organismos y su 

continuos de materia y energía, 
pudiendo variar enormemente en 
tamaño y complejidad (Armenteras et 
al., 2016). 

En escala regional, el cantón Chone 
forma parte del corredor de conservación 
“Tumbes-Chocó-Magdalena” o también 
llamado “Chocó-Darién-Ecuador”, que 
alberga una gran variedad de especies 
endémicas y es considerado uno de 
los más importantes a nivel mundial en 
términos de diversidad biológica. 

corredor de conservación, la cuenca 
del río Chone forma parte de la zona 
de transición entre el bosque tropical 
húmedo del Chocó al norte, y el bosque 
tropical seco al sur, que se interna 
en el Parque Nacional Machalilla y 
se extiende hacia el Perú (Critical 
Ecosystem Partnership Fund, 2005).
El análisis de ecosistemas se realizó 

Ecosistemas del Ecuador Continental” 
(2012) del Ministerio de Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica, el cual 

de la tierra, biogeografía, bioclima, 

1 .  C o n t e x t o

geoforma, régimen de inundación, 
pisos ecológicos y fenología. 

Chone posee una variedad 
de ecosistemas que incluyen 
bosques deciduos, semideciduos y 
siempreverdes, así como herbazales 
inundables y manglares. Esta diversidad 
es importante para la resiliencia 
ecológica frente al cambio climático, 
ya que diferentes ecosistemas pueden 
responder de manera distinta a los 
cambios ambientales. 

Acorde al Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón 
Chone (2023), los diez ecosistemas 
mencionados representan el 18.55% 

resalta que el restante 81.45% está 

antropogénicas, como la urbanización 
y la expansión de la frontera 
agropecuaria. Entre el 18.55% de 

• Los bosques constituyen el 
ecosistema de mayor extensión en 
el área; entre ellos se encuentran 
los bosques siempreverdes 
estacionales, tanto montanos 
como piemontanos, representando 
el 17.24%. Por otro lado, los 
bosques deciduos y semideciduos, 
representan un 1.14%.

• Los herbazales inundables 
riparios y los herbazales 
inundados lacustres ocupan 
áreas relativamente pequeñas, 
abarcando un 0.15%.

• El ecosistema de menor extensión 

manglares que ocupa un 0.02%.

• 
y herbazal inundable lacustre 
están incluidos en el Humedal “La 
Segua”, un área de conservación 
declarada por el Gobierno 
Provincial de Manabí desde el 30 
de marzo del 2015 (Moreira, 2021) 
que se encuentra ubicada en la 

Chone. Este cuerpo de agua tiende 
a ser un sitio conocido por su gran 
retención de agua y biodiversidad, 
pues su área de aproximadamente 
1836 ha es considerada como el 
quinto humedal de importancia 
internacional en el Ecuador y el 
Nro. 1028 a nivel mundial, razón 
por la cual, fue declarado como 
sitio Ramsar en el año 2000 
(Ramsar, 2000).

A continuación se describen 10 tipos de 
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Ecosistema Código Área 
Km2

Porcentaje 
%

Bosque deciduo de tierras bajas del Jama-Zapotillo BdTc01 2,81 0,09%
BmPc01 15,17 0,50%

Bosque semi deciduo de tierras bajas del Jama-Zapotillo BmTc01 16,74 0,55%
Bosque siempre verde estacional de tierras bajas del Jama-Zapotillo BeTc02 23,31 0,76%

BeBc01 39,82 1,30%
Bosque siempre verde estacional pie montano de Cordillera Costera del Chocó BePc01 12,54 0,41%

BePc02 452,18 14,77%
Herbazal inundable ripario de tierras bajas del Jama-Zapotillo HsTc03 4,36 0,14%

HsTc05 0,38 0,01%
Manglar del Jama-Zapotillo BsTc05 0,6 0,02%

TOTAL 597,91 18,55%
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1.3 Marco legal.

1.3.1 Reconocimientos constitucionales.

La implementación del Manual de 
Arbolado y Coberturas Vegetales 

conjunto de normas constitucionales y 
jurídicas que reconocen y garantizan 
los derechos de las personas y de la 
naturaleza. 

La Constitución de la República del 
Ecuador (2008) consagra en su Título 
II “Derechos”, el derecho de todas las 
personas a vivir en un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado, libre de 
contaminación y en armonía con la 
naturaleza (Art. 66), así como el derecho 
a disfrutar de espacios públicos como 
ámbitos de encuentro, cohesión social 
y recreación (Art. 23 y 24). 

el Capítulo Séptimo establece 
los “Derechos de la Naturaleza”, 
reconociendo a la Pachamama como 
sujeto de derechos, garantizando la 
integridad de sus ciclos vitales, su 
restauración (Art. 72), y el deber de la 
ciudadanía de respetar y proteger estos 
derechos (Art. 83).

Este marco legal establece obligaciones 
para el Estado, los gobiernos autónomos 
descentralizados y la ciudadanía, 
orientadas a promover una relación 
armónica con el entorno natural, así 
como a asegurar un desarrollo urbano 
sustentable e inclusivo.

En este marco, el Régimen del Buen 
Vivir (Título VII) promueve un modelo 
de desarrollo sostenible y culturalmente 
diverso que prioriza la conservación 
ambiental, el uso racional de los 
recursos naturales y la participación 
activa de la sociedad en los procesos 

constitucional para la incorporación de 
infraestructura verde urbana y la gestión 
del arbolado como herramientas para 
mejorar la calidad de vida y la resiliencia 
climática.



Edición Especial Nº 766 - Registro Oficial

312 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 5P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

1.3.2 Código Orgánico del Ambiente y competencias municipales

1.3.3 Desafíos y vacíos institucionales.

El Código Orgánico del Ambiente 
-COA- (2017) desarrolla los principios 
constitucionales en materia ambiental, 
estableciendo lineamientos técnicos y 
responsabilidades institucionales para 
la conservación de la naturaleza. Entre 
sus principios rectores se incluyen el 
enfoque precautorio, la prevención, 
la restauración integral, el acceso a la 
información y la participación ciudadana 
(Art. 9).

que el establecimiento, conservación y 
manejo del arbolado urbano constituye 
una acción de interés público, y lo 
reconoce como una estrategia clave 
para reducir la contaminación, mejorar 

A pesar del marco legal robusto a nivel 

Chone no cuenta con una política 

cual limita la integración sistemática 
de criterios ecológicos y estéticos en la 

Por ejemplo, el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) 2019 – 
2032 del cantón Chone (GAD Municipal 
del cantón Chone. 2020), como 
principal instrumento técnico-político del 
gobierno municipal, ha diagnosticado 

infraestructura verde en el cantón. Este 

el microclima, fortalecer el paisaje y 
apoyar en la mitigación y adaptación al 
cambio climático (Art. 152).

A nivel de competencias, el Art. 27 del 
COA y el Art. 264 de la Constitución 
establecen responsabilidades 
exclusivas y concurrentes para los GAD 

• Formular políticas públicas 
ambientales locales.

• Implementar planes y programas 
para la protección, restauración 
y uso sostenible de la cobertura 
vegetal y el arbolado urbano.

• Insertar criterios de cambio 
climático en los instrumentos de 

• Controlar el uso y ocupación del 
suelo, en concordancia con la 
protección de fuentes hídricas y 
ecosistemas urbanos.

Estas competencias otorgan al GAD 
Municipal de Chone el mandato y la 
legitimidad para liderar procesos de 
reforestación urbana, conservación 
del paisaje y fortalecimiento de la 
infraestructura ecológica.

de apenas 0,55 m2 de áreas verdes 
por habitante, considerablemente 
por debajo del estándar mínimo 
internacional recomendado por la OMS 
(9 m2/hab). Esta realidad ha motivado 
la formulación de propuestas concretas 
orientadas a revertir las condiciones 

el Plan masa para la gestión del río 
Chone, el presente Manual de Arbolado 
y coberturas vegetales urbanas y el 

cual se enmarca; así como el Parque 
de la Familia y la formulación de una 
hoja de ruta para el desarrollo del Plan 
de Infraestructura Verde.

Estos proyectos no son iniciativas 
aisladas, sino expresiones de una 
nueva orientación institucional 
hacia la integración de criterios 
ecológicos, funcionales y sociales en 

público. Este giro estratégico demanda 
una transformación en la organización 
operativa del GAD Municipal, que 
permita dotar de continuidad técnica, 
sostenibilidad operativa y gobernanza 
territorial a este tipo de intervenciones.
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2.1 Principios de intervención.

En el contexto territorial y legal 
analizado previamente, y desde una 
visión de mitigación y adaptación al 
cambio climático, se formula el Manual 
de Arbolado y Coberturas Vegetales 

de política pública y guía operativa para 
la renovación, expansión y conectividad 
de vegetación dentro del área urbana del 
cantón. Este manual, que forma parte 

de Chone (PACH), se fundamenta en 
un enfoque de Soluciones basadas 
en la Naturaleza y en los principios de 
resiliencia urbana establecidos por el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica 

• Mitigación climática y regulación 
térmica.

Bajo este principio, el PACH propone la 
incorporación multiestrato de vegetación 
herbácea, arbustiva y arbórea, para 
calles, parques, avenidas y demás 
espacios públicos, desde una visión que 
supera la concepción ornamental, con 

como un componente estratégico 

el mejoramiento de la calidad ambiental, 
reducción de riesgos y fortalecimiento 
de la identidad natural de Chone. 

En tal sentido, el manual busca 
incrementar el Índice de Área Foliar 
(LAI) y la cobertura arbórea en al 
menos un 20 % a 2035, priorizando 

> 35 °C durante picos de irradiancia. 
De igual forma, se pretende reducir 

urbana entre 1,5 y 2,0 °C mediante 
sombreo y evapotranspiración.

• Gestión hídrica y reducción de 
riesgo de inundaciones.

Con este principio, el manual anhela 
implementar tipologías paisajísticas 
de corredores verdes permeables 
y bosques de ribera con especies 
tolerantes a anegamiento para 

minimizar el pico de encharcamiento.

• Conservación de biodiversidad 
y conectividad ecológica.

La selección de especies vegetales 
prioriza taxones nativos y endémicos 
adaptados a las condiciones 
edafoclimáticas locales, lo que 
garantiza menores demandas 
hídricas y mayor resiliencia frente 
a estrés térmico o salino. Además, 
esta concepción permite conservar 
la riqueza de la biodiversidad local y 

urbanos con potencial ecológico que 
enlacen el casco urbano con teselas 

clave. Este principio concibe un sistema 
ecológico interconectado, facilitando el 

de procesos ecosistémicos entre los 
ámbitos urbano y periurbano.

• Cohesión social y gobernanza 
verde.

Conscientes de que el éxito del PACH 
requiere una gobernanza colaborativa 
y multisectorial, su formulación incluyó 
talleres participativos con actores 
locales y representantes de distintos 
barrios y grupos etarios. Estos espacios 
de diálogo permitieron reconstruir 

percepciones de riesgo, valorar la 
identidad asociada a determinadas 
especies vegetales, priorizar 
zonas de intervención y establecer 
compromisos comunitarios orientados 
al mantenimiento y monitoreo de 
coberturas vegetales. 

En consecuencia, este documento 
se consolida como una guía técnica, 
práctica y accesible, concebida como un 
instrumento operativo para la aplicación 

de Chone (PACH). Su propósito es 
orientar la implementación progresiva 
de coberturas vegetales y sistemas de 
arbolado urbano en la ciudad, a través 
de un modelo de gestión intersectorial 
y participativo que fortalezca las 
capacidades locales para la siembra, 
monitoreo y gestión de la vegetación 
urbana de Chone.
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2.2 Criterios generales de intervención.

Para lograr una mejor estructuración 
y optimización de la vegetación 
urbana, esta debe organizarse en 
diferentes niveles o estratos que 

complementarias dentro del ecosistema 
urbano. Estos estratos incluyen 
árboles, arbustos, plantas herbáceas y 
coberturas vegetales bajas, cada uno 
contribuyendo a la biodiversidad, al 
microclima y al bienestar ambiental. 

maximizar el uso del espacio, 

regulación térmica y el hábitat para 
diversas especies. Así, la vegetación 
urbana no solo aporta belleza, sino 
que actúa como un sistema integrado 
y ecológicamente estructurado que 
mejora la calidad de vida para sus 
habitantes humanos y no humanos.

Para el caso de Chone, el desempeño 
biofísico del arbolado urbano aumenta 
cuando su organización reproduce 
la estructura vertical de los bosques 
tropicales que históricamente cubrían la 
cuenca media-baja del río Chone. Esta 

la oferta de nichos y optimiza la 
provisión de servicios ecosistémicos 
con requerimientos de mantenimiento 
relativamente bajos.

Los estratos reconocidos como 
fundamentales para el Manual de 
arbolado y coberturas vegetales de 

• Dosel arbóreo (> 12 m). Árboles 
de gran porte, como Albizia 
guachapele o Cordia alliodora, 
pueden interceptar hasta 80 % 
de la radiación directa (Andrade 
& Segura. 2016), reducen la 
temperatura del aire entre 
1,5 y 2,5 °C en calles con cobertura 

2020) y secuestran anualmente 
entre 20 y 35 kg C árbol-¹ (Bazurto 
et al. 2019). 

• Subdosel (6 – 12 m). Especies 
medianas y leguminosas como 
Inga edulis proporcionan sombra 

y actúan como enlace vertical para 
fauna arborícola. Su copa abierta 
atenúa velocidades de viento a 
escala peatonal y, gracias a su 
rápida tasa de crecimiento, ofrecen 
cobertura temprana en proyectos 
de revegetación (Orozco, 
Álvarez-Clare, Zamora, Briggs & 
Rodríguez, s.f.).

• Sotobosque (2 – 6 m). Arbustos 
leñosos y juveniles como Maytenus 
octógona o Coccoloba uvifera 

tienen la capacidad de interceptar 
escorrentías, reteniendo 

aumento del Índice de Área Foliar 
(LAI) en este estrato impulsa la 
captura de PM10 y NOx, reduciendo 
la concentración de contaminantes 
en corredores viales contrastados 
con secciones sin vegetación 
(Nowak, Crane & Stevens, 2006). 
Su producción de néctar y frutos 
soporta ensambles de aves 
insectívoras y polinizadores, 
reforzando el control biológico de 
plagas urbanas.

• Herbáceas y cubresuelos 
(< 2 m). Gramíneas de sombra, 
herbáceas nativas y enredaderas 
rastreras, como , 
Ruellia spectabilis o Wedelia 
trilobata forman una alfombra 
viva que protege la capa 

compactación por pisoteo y eleva 

incrementa la evapotranspiración, 
proporcionando un efecto de 
“enfriamiento evaporativo” que 
puede disminuir la temperatura 
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2.2.2 Servicios ecosistémicos de la cobertura vegetal.

El cambio climático representa una de 
las principales amenazas globales, con 
impactos directos e indirectos sobre 
los ecosistemas, la biodiversidad y las 
comunidades humanas. 

Entre sus efectos más relevantes 
se encuentra la degradación de 
ecosistemas urbanos, periurbanos y 
rurales, causada por eventos climáticos 
extremos, que pueden comprometer la 
biodiversidad y disminuir la capacidad 
de resiliencia de los territorios.

En este contexto, los sistemas 
forestales —incluida la vegetación 

rurales— constituyen una solución 
natural costo-efectiva para la mitigación 
y adaptación frente al cambio climático.

Para evaluar y dimensionar su impacto 
positivo como estrategia de resiliencia 

desde el enfoque de los Servicios 
Ecosistémicos Urbanos (Gómez-
Baggethun, et al. 2013). 

Común de los Servicios de los 
Ecosistemas (CICES, por sus siglas 
en inglés) desarrollada por la Agencia 
Europea de Medio Ambiente, estos 
servicios se organizan conforme a los 
lineamientos de la Evaluación de los 
Ecosistemas del Milenio, y se agrupan 

• Servicios de aprovisionamiento:  
representan las contribuciones 

o cosechan de los ecosistemas; 
ejemplos de ello son los frutos 
cosechados en estado silvestre 
y los cultivos y áreas de pastoreo 
que proporcionan diversidad de 
alimentos.

• Servicios de regulación:   
resultantes de la capacidad de los 

en los ciclos biológicos, climáticos, 
hidrológicos y bioquímicos, 
manteniendo así condiciones 

las personas y la sociedad. La 
regulación del clima y del caudal 
hídrico son ejemplos importantes.

• Servicios culturales: 
experienciales e intangibles 
relacionados con los ecosistemas 
cuya existencia y funcionamiento 
contribuyen a una gama de 

mejora de la salud, la recreación, 
la identidad o los rituales.

y cobertura vegetal urbana, uno de 
los servicios ecosistémicos más 
relevantes es la regulación climática, 
particularmente para mitigación 
de islas de calor y contamicación, 

radiación y secuestrar dióxido de 

carbono atmosférico (CO2) mediante 
el proceso de fotosíntesis. Durante 
este proceso, los árboles absorben 
CO2, lo transforman en biomasa —
incluyendo madera, hojas y raíces— y 
liberan oxígeno al ambiente. El carbono 
capturado permanece almacenado 
en los tejidos vegetales a lo largo del 
ciclo de vida del individuo, e incluso 
puede continuar retenido tras su tala si 
la madera es utilizada en productos de 
larga duración.

Aunque el potencial de captura de 
carbono depende de múltiples variables 
—como la especie, edad, tamaño y 
condiciones ambientales—, se estima 
que aproximadamente el 50% de la 
biomasa seca de un árbol corresponde 
a carbono (IPCC, 2006).

Para la estimación de biomasa y 
contenido de carbono, se emplean 
ecuaciones alométricas, siendo una 
de las más reconocidas la desarrollada 
por Chave et al. (2014), ampliamente 
utilizada en ecosistemas tropicales. 
Esta fórmula integra parámetros como 
el diámetro a la altura del pecho (DAP), 
la altura total del árbol y la densidad de la 
madera, permitiendo una aproximación 
robusta del stock de carbono.

A modo de referencia, en la siguiente 
tabla se presentan estimaciones del 
contenido de carbono para formaciones 
de bosque seco en Ecuador, calculadas 
a partir de dicha metodología.
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Fuente Gradientes 
altitudinales

Carbono 
(Mg C/ha)

Almacenamiento de carbono en biomasa aérea viva en un gradiente altitudinal de un 
bosque seco en Santa Ana, Manabí, Ecuador. Entre 51 y 300 msnm Entre 3.12 a 12.76 

Ecuador. 20 msnm 40

Biomasa forestal y captura de carbono en el bosque seco de la Reserva Ecológica 
Arenillas. Entre 5  y  150  msnm 752,8

 Sin información 61,17

Aprovisionamiento Regulación Culturales
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2.2.3 Valor de la vegetación en contextos urbanos.

contemporánea, el arbolado y la 
vegetación constituyen activos 
estratégicos cuya contribución 
trasciende la captura directa de CO2 
y la reducción indirecta de gases de 
efecto invernadero (GEI). Su relevancia 
puede desglosarse en tres dimensiones 
interrelacionadas —económica, social 
y cultural— que, analizadas de forma 
integral, permiten optimizar la toma de 
decisiones y la asignación de recursos 
para la implementación de estrategias 
de reforestación y revegetación urbana.

• Valor económico de la cobertura 
vegetal urbana. 

ello, la demanda de refrigeración de los 

2025), generando ahorros directos en 
consumo eléctrico y disminuyendo las 
emisiones de GEI.

La presencia de calles arboladas, 
parques y corredores verdes también 

análisis urbanos registran incrementos 
en el precio de las viviendas, efecto 
que amplía la base tributaria municipal 
(Sander et al. 2010). 

A escala de vía pública, el modelo i-Tree 
Eco, diseñado por el Servicio Forestal 
del Departamento de Agricultura de 

económicos anuales por árbol, 
combinando variables como ahorro 
energético, captura de contaminantes y 
reducción de escorrentías. Por ejemplo, 
de acuerdo al estudio “Valor del Bosque 

de Valencia, 2024) que utiliza dicho 
modelo, la intercepción de escorrentías 
pluviales por copas y suelos vegetados 
evita inversiones en infraestructura 
gris con costos estimados en hasta 

gestionada naturalmente, o valores 
de almacenamiento de carbono que 
bordean un costo aproximado de 180 

De igual forma, la polinización y el 
control biológico que brinda una 
vegetación diversa incrementan la 
productividad periurbana y fortalecen 
la resiliencia frente a plagas, 
repercutiendo positivamente en la 
economía campesina y seguridad 
alimentaria local.

• Valor social de la cobertura 
vegetal urbana. 

El acceso cotidiano a espacios verdes 

pública. La evidencia indica reducciones 
en la prevalencia de trastornos como 
ansiedad y depresión, lo que implica 
menores costos en atención médica y 
consumo de fármacos (Gascon et al., 
2015). Además, en zonas densamente 
urbanizadas, un incremento del 
10 % en cobertura arbórea se asocia 

con descensos de 3 – 8 μg / m³ en 
concentraciones de material particulado 

2.5

años de vida saludable (Nowak et al. 
2014).

El arbolado también incide 
positivamente en la cohesión social 
pues la presencia de árboles y espacios 
vegetados bien cuidados promueve la 
interacción entre vecinos y mejora la 
percepción de seguridad. Asimismo, los 
programas de plantación participativa 
fortalecen el capital social y consolidan 
formas de gobernanza colaborativa. 

En algunas zonas de Chone ya se 
observan prácticas de este tipo con 
vecinos y vecinas que intervienen 
activamente en el espacio mediante 
la incorporación de vegetación, lo que 
refuerza la necesidad de impulsar 
estas iniciativas desde la concepción 
del manual.

Finalmente, la vegetación urbana 
cumple un rol educativo y de equidad. 
Funciona como una herramienta 
pedagógica para la alfabetización 
ecológica, especialmente relevante 
para niños y jóvenes. Además, una 
distribución equitativa de áreas verdes 
contribuye a mitigar desigualdades en 
salud y bienestar vinculadas a factores 
socioeconómicos, alineándose con 
los principios de justicia ambiental y 
derecho a un entorno saludable.



Registro Oficial - Edición Especial Nº 766

321 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

2 5P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

• Valor cultural de la cobertura 
vegetal urbana. 

Ciertos árboles urbanos —como los 
centenarios, relictos de bosques nativos 
o especies con fuerte carga simbólica— 
se convierten en referentes del paisaje y 
en elementos identitarios que fortalecen 
la memoria colectiva y el sentido de 
pertenencia. Su reconocimiento como 
individuos patrimoniales permite aplicar 
metodologías de valoración como el 
valor presente neto ecológico, lo que 
facilita su incorporación en instrumentos 

Además, el arbolado urbano contribuye 

al posicionamiento turístico y a la 
identidad visual de las ciudades. 

Corredores paisajísticos y árboles 
emblemáticos pueden formar parte 
de estrategias de branding territorial, 
promoviendo economías locales 
basadas en rutas eco-turísticas, 
festivales culturales o eventos de 

distintivos verdes —como el concepto 
de “ciudad jardín”— tienden a registrar 
aumentos en la permanencia promedio 
de los visitantes y en el gasto turístico, 
dinamizando sectores como hotelería, 
gastronomía y servicios recreativos.

Por otra parte, el uso de especies 
nativas no solo mejora la adaptabilidad 
frente al cambio climático, sino que 
permite conservar y activar saberes 
tradicionales. Esta vegetación actúa 
como reservorio de conocimiento 
cultural y genético, útiles en programas 
de restauración ecológica. Su 
presencia en el espacio público también 
ofrece oportunidades educativas 
para transmitir prácticas locales y 
ancestrales de manejo, alimentación y 
uso medicinal de plantas, fortaleciendo 
así la resiliencia cultural de los 
territorios.
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2.3 Objetivos de calidad paisajística.

• Conservación de valores 
paisajísticos. 

Proteger los componentes vegetales 
que conforman la identidad y estructura 
del paisaje urbano y periurbano, 
reconociendo su valor como elementos 
que aportan carácter al entorno, 
fortalecen la percepción del lugar 
y sustentan relaciones culturales y 
ecológicas arraigadas en el territorio.

• Recuperación de paisajes 
degradados.

Reintegrar la vegetación en 
áreas alteradas o empobrecidas 
ambientalmente, recuperando su 
capacidad para prestar servicios 
ecosistémicos esenciales, como la 
regulación térmica, la mejora de la 
calidad del aire y del agua, y el soporte 
para la biodiversidad, mientras se 
restablece su valor estético y funcional.

• Integración paisajística con el 
entorno.

Asegurar que la incorporación de 
vegetación se realice de forma 
fundamentada en datos, para lograr 
un entorno urbano de valor ecológico, 
generando continuidad visual y biótica, 
favoreciendo la cohesión del espacio 
público, y mejorando la experiencia 
cotidiana de quienes habitan y transitan 
la ciudad.

• Funcionalidad ecológica del 
paisaje.

Diseñar y gestionar el arbolado y las 
coberturas vegetales como una red 
funcional que facilite la conectividad 
ecológica, promueva la presencia de 

naturales que son clave para el 
equilibrio ambiental y la salud urbana.

• Adaptación al cambio climático.

estratégica para aumentar la resiliencia 
del entorno urbano frente a los efectos 
del cambio climático, aprovechando su 
capacidad para moderar temperaturas, 
retener agua, capturar carbono y reducir 
riesgos asociados a eventos extremos.

• Patrimonio natural local

Reconocer y valorar los elementos 

cultural o ecológico para la comunidad, 
integrándolos como parte del patrimonio 
vivo de la ciudad, y promoviendo su 
conservación activa como testimonio 
del vínculo entre naturaleza, cultura y 
territorio.
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3.1 Condiciones del suelo.

factor determinante en la selección 
de especies vegetales para proyectos 
de arborización e infraestructura 
verde, especialmente en ciudades 
como Chone, donde las condiciones 
climáticas extremas alternan entre 
prolongados periodos de sequía y 
estaciones lluviosas con riesgo de 
inundaciones. 

Chone presenta una variedad de tipos 
de suelos derivados de su complejidad 

predominando los suelos aluviales 
en las zonas bajas y a lo largo del río 
Chone, así como suelos arcillosos y 
sectores erosionados o degradados.

Frente a este escenario, la selección 
de especies debe considerar su 
adaptabilidad a suelos de textura media 
a arcillosa, con capacidad de tolerar 
tanto condiciones de saturación hídrica 

las especies recomendadas dentro de 
este Manual de arbolado y coberturas 
vegetales urbanas de Chone, un 23% 

en materia orgánica y bien drenados, 
seguidas por un 18 % de especies 

adaptadas a suelos franco-arenosos y 

a diversos tipos de suelo, lo que las 
convierte en opciones estratégicas para 
áreas degradadas o de baja calidad 

• Tipo de suelo predominante: 

arcilloso, limoso o franco es clave para 
seleccionar especies compatibles. Por 
ejemplo, los suelos arcillosos retienen 

drenaje, mientras que los suelos 
arenosos drenan rápidamente pero 
tienen baja retención de nutrientes.

• Nivel de compactación: 

limita el crecimiento radicular, la 

expuestas al tránsito peatonal y 
vehicular, se debe considerar una 
estrategia de mejora del suelo antes de 
la siembra.

• pH del suelo y capacidad de 
retención de nutrientes: 

El pH afecta directamente la 
disponibilidad de nutrientes esenciales. 
Se debe procurar un rango de pH que 
favorezca la absorción de macro y 
micronutrientes (generalmente entre 
5.5 y 7.5), y elegir especies que se 
adapten a estos niveles.

• Presencia de materia orgánica: 

orgánica mejora la estructura del 
suelo, su capacidad de retención de 
humedad y nutrientes, y favorece la 

especialmente relevante en suelos 
urbanos empobrecidos o alterados.

• Capacidad de drenaje: 
Es fundamental para evitar 
encharcamientos que puedan provocar 
estrés o muerte en especies sensibles 
al exceso de agua. Se deben priorizar 
especies tolerantes a suelos con drenaje 
lento si estas condiciones no pueden 
ser corregidas, especialmente en zonas 
bajas propensas a inundaciones
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3.2 Fenología.

La fenología vegetal hace referencia 
a los ciclos biológicos estacionales de 

diseño, funcionalidad, mantenimiento 
y percepción estética del arbolado 
urbano. Comprender el comportamiento 
fenológico de cada especie permite 
seleccionar árboles, palmas y arbustos 
que se adapten al clima local, optimicen 

los costos de manejo, especialmente en 
contextos urbanos como el de Chone, 
donde las condiciones climáticas 

de crecimiento y renovación vegetal.

Follaje. 

la persistencia de la hoja que permite 

y perennifolias. 

Las especies caducifolias pierden total 
o parcialmente su follaje en ciertas 
épocas del año, lo cual reduce la 
sombra estacionalmente y aumenta 
la generación de residuos vegetales. 
No obstante, esta característica 
puede ser favorable para permitir 
mayor entrada de luz solar durante 
la estación seca. En contraste, las 
especies perennifolias conservan sus 
hojas durante todo el año, brindando 
cobertura vegetal constante, sombra 
continua y estabilidad en los servicios 
ecosistémicos que proveen. La elección 

entre una u otra debe responder a las 
condiciones microclimáticas del sitio y a 

cumplir en cada espacio urbano.

Las características foliares de las 
especies son determinantes para el 
éxito del diseño y la sostenibilidad del 
paisaje urbano. Entre sus principales 

• Funcionalidad del proyecto. La 
densidad, permanencia y época de 
foliación impactan en la generación 
de sombra, regulación térmica 
y “transparencia/visibilidad”, 

entorno. Además, impactan en la 

contaminantes, agua lluvia o 
captura de CO2.

• Valor estético y sensorial. Las 
hojas aportan color, textura, 
formas y aromas que enriquecen 
la experiencia del espacio público. 
Los cambios estacionales, incluso 
sutiles, como el amarillamiento 
o caída parcial de hojas, pueden 
aumentar el valor paisajístico.

• Servicios ecosistémicos. La 

relacionada con el índice de área 
foliar, un parámetro clave para 

evapotranspiración, la captura de 
CO2 o la producción de oxígeno.

• Costos de mantenimiento. La 
duración del follaje, la época de 
caída de hojas, su acumulación 
en calles y desagües, y la 
necesidad de poda periódica 
tienen un impacto directo en 
los requerimientos operativos y 
económicos del arbolado urbano.

Floración.

fenológico que no solo añade belleza 
y diversidad sensorial al paisaje, 
sino que también tiene implicaciones 
ecológicas y de gestión urbana. Entre 

• Diseño funcional. La época, 

como la sexualidad de la especie, 
deben alinearse con los objetivos 
del proyecto urbano.

• Estética y percepción pública. La 
intensidad visual, el color y los 

entorno, favoreciendo el sentido 
de identidad y pertenencia en los 
barrios y espacios públicos.

• Atracción de fauna. 
ofrecen néctar y polen que atraen 
a insectos polinizadores, como 
abejas, mariposas y colibríes, 
fortaleciendo la biodiversidad 
urbana.
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• Impactos negativos: Algunas 
especies pueden producir alergias 
respiratorias o desprender olores 
desagradables, lo cual debe ser 
considerado especialmente en 
zonas residenciales, escolares o 
de alta circulación peatonal.

• Mantenimiento: 
marchitas puede requerir limpieza 
frecuente del espacio público, 
especialmente si se acumulan en 
aceras, plazas o canaletas.

La presencia, cantidad y tipo de frutos 
producidos por un árbol también forman 
parte de su ciclo fenológico y conlleva 
implicaciones diversas para el espacio 

• Funcionalidad y diseño: Algunas 
especies producen frutos 
comestibles, decorativos o 
medicinales que pueden integrarse 
a estrategias de seguridad 
alimentaria urbana o educación 
ambiental.

• Valor ornamental: Los frutos, por 
su color, forma o persistencia en 
el árbol, pueden aportar atractivo 
visual en distintas épocas del año.

• Ecosistemas urbanos: Frutos 
carnosos o secos sirven como 
alimento para aves, murciélagos o 
pequeños mamíferos, fomentando 
el retorno de la fauna urbana.

• Riesgos y molestias: La caída de 
frutos pesados, pegajosos o en 
descomposición puede representar 
un riesgo físico o una molestia 
olfativa, además de afectar la 
limpieza de calles y veredas.

• Costos operativos: Al igual que las 

mantenimiento, especialmente en 
temporadas de alta producción o 
en zonas donde se genera tránsito 
peatonal intensivo.

Follaje Floración
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3.3 Origen.

La selección de especies prioriza 
especies nativas y, cuando es 
posible, endémicas, por su papel en 
la conservación de la biodiversidad y 
su compatibilidad con los ecosistemas 
locales. Se evita el uso de especies 
introducidas que puedan comportarse 
como invasoras o alterar el equilibrio 
ecológico.

de especies es el nivel de adaptación 
a las condiciones urbanas de Chone, 
como resistencia a sequías, lluvias 
intensas, periodos de inundaciones, 
compactación de suelo y presencia 
de infraestructura, para garantizar la 
supervivencia y funcionalidad en el 
entorno urbano.

Especies nativas.
Son aquellas que evolucionaron 
de forma natural en una región 
determinada, sin intervención humana. 
Estas especies forman parte del 
ecosistema local y mantienen relaciones 
ecológicas con otras especies de 
fauna, hongos y microorganismos. Las 
ventajas de su uso en zonas urbanas 

• Adaptación al clima, suelo y 
régimen de lluvia.

• Requieren menos riego, fertilizante 
y mantenimiento.

• Fomentan la biodiversidad urbana 
atrayendo a polinizadores, aves e 

• Contribuyen a restaurar el paisaje y 
la identidad ecológica del territorio.

Especies endémicas.
Son especies nativas que existen en 

es el caso de Simira ecuadorensis. Las 
ventajas de su uso en zonas urbanas 

• Contribuye directamente a la 
conservación de especies únicas y 
usualmente amenazadas.

• Tienen alto valor educativo y 
simbólico para la identidad local.

• Gran potencial para la restauración 
ecológica.

Especies introducidas
Especies que han sido llevadas desde 
otros lugares por el ser humano, 
intencional o accidentalmente, y no 
forman parte del ecosistema original. 
Entre las ventajas de su uso en zonas 
urbanas está su gran adaptabilidad a 
ambientes alterados o degradados, o 
que pueden ser usadas temporalmente 
cuando se necesita establecer una 
cobertura vegetal rápida para el 
control de erosión por su facilidad de 
reproducción y establecimiento, 

Para garantizar un equilibrio entre 
sostenibilidad ecológica, funcionalidad 
y estética en espacios urbanos, se 
recomienda mantener una proporción 
del 80% de especies nativas y un 
20% de especies introducidas en los 
proyectos de arborización y paisajismo. 
Esta estrategia permite priorizar la 
restauración ecológica mediante el 
uso mayoritario de especies adaptadas 
al clima, suelo y biodiversidad local, 
que requieren menos mantenimiento y 
fortalecen los servicios ecosistémicos 
urbanos, como la regulación térmica, 

fauna nativa.

El 20% de especies introducidas se 
reserva para aquellos casos en que 
se busque complementar funciones 

control de erosión o valor ornamental— 
siempre que estas especies no 
representen riesgos de invasión 
o alteración del ecosistema. Esta 
proporción también permite una mayor 

comprometer la integridad ecológica 
del proyecto.

Especies invasoras
Las especies invasoras son organismos 
que han sido introducidos, de forma 
intencional o accidental, fuera de su 
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área de distribución natural y que, 
una vez establecidas en un nuevo 
ecosistema, se dispersan con gran 
rapidez, causando impactos negativos 

ser de tipo ecológico, generando 
pérdida de la biodiversidad nativa; 
económico, afectando cultivo o recursos 
naturales; y, social, con implicaciones 
para la salud humana o animal. Es 
importante tener en cuenta que muchas 
de las especies introducidas pueden 
convertirse en invasoras, desplazando 
a especies nativas y alterando el 
equilibrio ecológico. 

Entre las especies vegetales que 
son catalogadas como invasoras 
según el Registro Global de Especies 
Introducidas e Invasoras (GRIIS) de 
Ecuador, se encuentran Eichhornia 
crassipes (lechuguin) Ricinus communis 
(higuerilla), Thunbergia alata (ojo de 
poeta o susanita), Azadirachta indica 
(neem), y Spathodea campanulata 
(tulipán africano). El manejo de 
especies invasoras se ha convertido 
en una prioridad ambiental en varias 
ciudades y regiones de América Latina. 

Por ejemplo, en Colombia, 
departamentos como Antioquia y 
Boyacá han incluido a Spathodea 
campanulata, Thunbergia alata y 
Ricinus communis en sus listados 
de especies invasoras, promoviendo 
planes de acción para el control y 
erradicación de las mismas. 

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Wedelia trilobata Erythrina smithiana Bauhinia purpurea Ricinus communis
Nativa Endémica Introducida Invasora
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3.4 Morfología.

La morfología de los árboles y palmas 
constituye un criterio esencial para su 
integración adecuada en el paisaje 
urbano. Evaluar características como 
el tamaño, forma de la copa, estructura 
del fuste, textura de la corteza, tipo de 
hojas y sistema radicular permite no 

condiciones físicas del entorno, sino 
también anticipar su comportamiento 
a largo plazo. Esta evaluación facilita 
la selección de especies compatibles 
con el espacio público de Chone, 
considerando tanto su funcionalidad 
como su valor ecológico, ornamental y 
de seguridad para los usuarios.

Altura.
En ambientes urbanos las dimensiones 
de los árboles y palmas tienden a ser 
menores que en condiciones naturales. 
Esta variación en las dimensiones 
depende tanto de las características 
propias de cada especie o variedad, 
como de factores externos, entre los 

• El tipo de plantación, individual o 
en grupos.

• El espaciamiento entre plantas y la 
densidad de siembra.

• La calidad del material vegetal.
• Las prácticas de plantación y 

mantenimiento como podas o 

• La disponibilidad de suelo fértil y 
nutrientes.

• El acceso al agua, ya sea por riego 
o lluvias.

• 
ocasiones obliga al árbol a crecer 
en altura.

• El grado de adaptación de la 
especie al entorno urbano.

• 
ambiente urbano local.

• Otros factores propios del contexto 
urbano

Según su altura, las especies se 

•  < 6 m de altura
•  entre 6 y 12 m
•  más de 12 m

Copas.
De forma complementaria a la altura, es 
importante considerar el ancho de copa 
de los árboles y palmas, ya que esta 

distribución de la vegetación. Según su 
proyección horizontal, los ejemplares 

•  < 4 metros de 
ancho

•  entre 4 y 6 metros
•  entre 6 y 8 metros
•  más de 8 metros

El ancho de la copa está estrechamente 
relacionado con el desarrollo 
general del ejemplar, por lo tanto, es 

fundamental prever el espacio que 

distancias mínimas de separación, 
tanto entre árboles como con respecto 
a otros elementos urbanos, como 

circulación.

Si bien el distanciamiento ideal entre 
árboles suele oscilar entre 4 y 7 metros 
dependiendo del porte y el desarrollo 
radicular de cada especie, es posible 
reducir esta distancia a un mínimo 
de 2 metros en contextos urbanos 

la cobertura de sombra sobre aceras, 
vías peatonales o espacios de alta 
exposición solar. Esta estrategia 
responde no solo a objetivos funcionales 
de confort térmico, sino también a 
hallazgos técnicos que evidencian 
que, en condiciones de alta densidad 
de siembra, algunas especies tienden 
a competir por luz, lo cual estimula un 
crecimiento más acelerado y vertical.  
Tal fenómeno ha sido aprovechado por 
técnicas como el método Miyawaki, 
que promueve plantaciones densas de 
múltiples especies nativas para generar 

una mayor acumulación de biomasa en 
menor tiempo (Daou, Saliba & Kallab, 
2024). 

En contextos urbanos, esta lógica 
puede adaptarse estratégicamente para 
acelerar la consolidación de corredores 
de sombra, siempre que se consideren 



Edición Especial Nº 766 - Registro Oficial

332 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

3 7P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Tipo de copa Ancho Distancia mínima 
entre ejemplares

Distancia mínima a 
vías vehiculares

Distancia mínima a luminarias, postes u 
otros elementos verticales

Copa estrecha < 4 m 2 - 3 m 1 - 2 m 1 - 1,5 m 
Copa mediana 4 - 6 m 4 - 5 m 2,5 - 3 m 2 m
Copa ancha 6 - 8 m 6 - 7 m 3,5 - 4 m 2,5 - 3 m

Copa muy ancha 8 - 10 m 8 - 10 m 4,5 - 5 m 3 m

E s t r e c h a M e d i a n a A n c h a M u y  a n c h a

1 2  m

6  m

M e d i a n o s

B a j o s

A l t o s
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medidas de mantenimiento y monitoreo 

hídrica o estructural a mediano plazo.

Para establecer distancias de siembra, 
se recomienda tomar como referencia 
la tabla 4 de espaciamientos mínimos 
según el tipo de copa y el entorno 
urbano, las cuales estructuran un 

con infraestructura y garantizar que los 

arbolado se mantengan a largo plazo.

Fuste.
La estructura y apariencia del 
tronco también tienen implicaciones 
funcionales y paisajísticas que deben 
ser consideradas en el diseño y 
mantenimiento del arbolado urbano. La 

vertical del árbol y determina su 
comportamiento frente al espacio, al 
viento, a la poda y a las actividades 
humanas. 

Existen distintos patrones de 

en su manejo, estética, estabilidad y 

• Tronco único: 
Se caracteriza por un solo fuste principal 
desde la base hasta el dosel como el 
Triplaris cumingiana. Es el patrón más 
comúnmente utilizado en arborización 
vial, ya que permite mayor visibilidad a 
través de su estructura única, facilita el 

las podas. También favorece la 
estabilidad estructural, especialmente 
en árboles con crecimiento vertical 
dominante.

• 
Presenta bifurcaciones desde niveles 
muy bajos o desde el suelo, como 
la Acacia farnesiana. Este tipo de 

especies nativas. Requiere mayor 
espacio lateral y cuidados adicionales 
en el mantenimiento, ya que puede 
obstaculizar el paso o generar 
competencia interna entre troncos.

• Multitronco: 
Consiste en varios fustes que emergen 
de una misma base o raíz. Este tipo 
de estructura ofrece una copa más 

medias o bajas, como la Cordia lutea. 

Es ideal para jardines amplios, parques 
o zonas de amortiguamiento visual. 
En contextos urbanos debe usarse 
teniendo en consideración el espacio 
disponible, ya que puede afectar la 
visibilidad y el paso.

En cuanto a la corteza y textura, es 
relevante observar las características 

Algunas especies presentan cortezas 
rugosas, como Tabebuia aurea; 
lenticeladas, como Libidibia glabrata; 
o estriadas, como Pseudobombax 
millei, lo cual puede ofrecer refugio a 
pequeños invertebrados, líquenes o 

Otras especies pueden tener corteza 
lisa, brillante o con colores llamativos, 
lo que puede incrementar su valor 
ornamental. También es importante 

como ocurre con Erythrina fusca, ya 
que pueden representar un riesgo en 
espacio público con alta interacción 
peatonal, juegos infantiles o ciclovías.

3 .  C r i t e r i o s  p a r a  s e l e c c i ó n  d e  e s p e c i e s

Pseudobombax millei Tabebuia aurea Ceiba trischistandra Libidibia glabrata

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .
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Tronco único Multitronco

Criterios para selección de especies según el fuste

Criterio Descripción Recomendación

Tipo de fuste Tronco único, multitronco o 

Especies con fustes robustos y copas amplias (fuste recto > 30 cm de 
diámetro, altura total > 12 m) son recomendadas para áreas amplias como 
avenidas, medianas viales, bordes de ríos o bulevares. En aceras angostas 
(< 2 m de ancho), se recomiendan especies de porte bajo o medio (altura 

Altura libre de 
ramas

Altura desde el suelo hasta 
la primera bifurcación.

En calles vehiculares o zonas de alto tránsito, se recomienda una altura libre 

En parques, jardines o espacios recreativos, se permite el uso de especies 
con ramas desde 1,5 m, favoreciendo una mayor cercanía visual y contacto 

con la vegetación.

Proporción 
altura /

diámetro

Relación entre la altura total 
del árbol y el diámetro del 

fuste.

La relación entre altura total y diámetro del tronco debe aproximarse a una 

al menos 1 cm de diámetro de fuste), para minimizar riesgos de volcamiento. 
Especies con raíces profundas o pivotantes son preferibles en zonas 

expuestas a vientos.

Textura y color 
de la corteza

Rugosa, escamosa, 

tonalidades variables.

Algunas especies nativas con cortezas texturizadas, coloridas o exfoliantes 
pueden emplearse como elementos de interés estacional o educativo (p. ej. 
Tabebuia chrysantha, Libidibia glabrata o Cedrela odorata), aportando valor 

paisajístico sin comprometer la funcionalidad estructural.

Diversidad de 
portes

Árboles de diferentes 
tamaños y estructuras 

(bajo, medio, alto).

Se recomienda incluir un gradiente de alturas y formas de fuste en las 
plantaciones (árboles altos > 12 m, medianos 6–12 m, bajos 3–6 m), lo cual 

de fauna asociada y mejora la resiliencia del sistema vegetal.
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3.5 Disponibilidad de agua.

La disponibilidad de agua es uno de 
los factores más determinantes en 
la selección y gestión de especies 
arbóreas y palmeras para espacios 
urbanos, especialmente en climas de 
variabilidad pluviométrica como el de 
Chone. 

directamente en la supervivencia, el 
desarrollo estructural y funcional de 
las especies, así como en los servicios 
ecosistémicos que estas pueden 
brindar a lo largo del tiempo. Entre los 
criterios que se debe tomar en cuenta 
en el momento de la selección de 

• Tolerancia a la sequía. 

Algunas especies nativas del bosque 
seco tropical han desarrollado 
mecanismos adaptativos como hojas 
pequeñas o caducifolias, raíces 
profundas, y tejidos de almacenamiento, 
lo que les permite sobrevivir con 
recursos hídricos limitados. 

Estas especies son ideales para reducir 
la necesidad de riego permanente y 
para garantizar la sostenibilidad del 

Geoffroea spinosa y .

• Tolerancia al exceso de humedad.

Especialmente en zonas cercanas 
a cuerpos de agua o sujetas a 
inundaciones estacionales, se debe 
considerar especies que presenten 

permiten crecer en suelos anegados 
o saturados, como raíces adventicias 
o capacidad de oxigenación radicular. 
Su inclusión en el diseño urbano 
debe ser estratégica, en zonas donde 
estas condiciones sean previsibles. 

Erythrina fusca, 
Carludovica palmata y Cyathea 
caracasana.

Otro aspecto esencial es la necesidad 
hídrica según la etapa de crecimiento. 
Durante la etapa de establecimiento, 
incluso las especies más resistentes 
a la sequía requieren riegos regulares 
para desarrollar un sistema radicular 
vigoroso. Esta fase crítica suele 
abarcar los primeros 12 a 18 meses 
después de la siembra, dependiendo 
del tipo de especie y las condiciones 

periodo, muchas especies pueden 
continuar su desarrollo con una mínima 
intervención hídrica, siempre que estén 
bien adaptadas al entorno.

C a r l u d o v i c a  p a l m a t a
E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .
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3.6 Simbiosis y fauna asociada.

Al seleccionar especies vegetales para 
proyectos urbanos o de restauración, 
es fundamental considerar sus 
interacciones ecológicas, ya que 
muchas plantas establecen relaciones 

otros organismos del entorno. Estas 
relaciones pueden potenciar los 
servicios ecosistémicos y fortalecer el 
equilibrio natural del sitio intervenido.

• Especies que favorecen la 
polinización y la dispersión por 
fauna local: 

Se recomienda priorizar especies 

capaces de atraer polinizadores nativos 
(como abejas, mariposas, colibríes) 
y fauna dispersora de semillas (aves, 
murciélagos, mamíferos pequeños) 
para la regeneración del ecosistema 
urbano, y ofrecer hábitat a la fauna 
silvestre afectada por la fragmentación 
de su ecosistema.

• Relaciones simbióticas con 

de nitrógeno: 
Algunas especies forman asociaciones 

o bacterias rizosféricas que mejoran la 
absorción de nutrientes y la fertilidad 

del suelo. Por ejemplo, las leguminosas 
suelen asociarse con bacterias 

Rhizobium), lo 
cual enriquece el sustrato y reduce la 
necesidad de fertilización externa.

• 
el control biológico: 

Se recomienda incluir especies que 
promuevan la presencia de aves 
insectívoras como las pertenecientes 
a la familia Tyrannidae, murciélagos 
polinizadores o dispersores, y 

abejorros y abejas nativas o mariquitas, 
pues estas especies cumplen funciones 
clave en el control biológico de plagas 
y en la salud general del ecosistema 
urbano.

• Diversidad estructural como 
estrategia ecológica: 

La inclusión de especies vegetales de 
diferentes estratos, como arbustos y 
herbáceas, también forma parte de estas 

la vegetación, se crean nichos que 
permiten una mayor heterogeneidad 
de hábitats, promoviendo la sucesión 
ecológica y fortaleciendo la resiliencia 
del microhábitat creado o restaurado.

• 
especies arbóreas: 

Las asociaciones entre especies 
vegetales se dan cuando algunas 
plantas crean condiciones favorables 
para el crecimiento de otras, ya sea 
mejorando la estructura del suelo, 

reteniendo humedad. 

Tal es el caso de Cochlospermum 
vitifolium, que favorece la regeneración 
natural del ecosistema y suele 
encontrarse asociada con Guazuma 
ulmifolia y Pseudosamanea 
guachapele. De manera similar, 
Centrolobium ochroxylum, aunque es 
tolerante a la sequía, se desarrolla 
mejor en presencia de especies más 
resilientes como  y 
Libidibia glabrata.
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3.7 Compatibilidad con el entorno urbano.

El entorno urbano impone múltiples 
restricciones al desarrollo óptimo del 
arbolado. Por ello, es indispensable 
establecer condiciones mínimas 
y criterios técnicos claros para la 

con su manejo y mantenimiento. 
Estos criterios deben responder 
tanto a las condiciones climáticas y 

a las restricciones propias del diseño 
urbano, sin perder de vista la intención 
paisajística y ambiental que guía la 
implementación de vegetación.

• Capacidad de adaptación a 
ambientes contaminados.

Entre los principales contaminantes 
que afectan al arbolado urbano se 
encuentran el material particulado y 
gases como los óxidos de nitrógeno 
(NOx), el dióxido de azufre (SO2), el 
dióxido de carbono (CO2) y el ozono 
troposférico (O3), los cuales pueden 
reducir la fotosíntesis, interferir con el 
intercambio gaseoso y causar daño 
celular en los tejidos foliares. 

Algunas especies vegetales tienen 
una mayor capacidad para capturar 
contaminantes atmosféricos gracias 
a ciertas adaptaciones morfológicas, 
como la presencia de estomas en la cara 
superior de las hojas, texturas foliares 

de tricomas), y un follaje denso, como 
es el caso del Cordia alliodora y Cordia 

lutea. Estas características favorecen la 
10, 

PM2.5) y otros agentes contaminantes 
comunes en entornos urbanos. En 
áreas con alta carga vehicular o 
actividad industrial, resulta fundamental 
seleccionar especies con alta tolerancia 

garantizar su desempeño ecológico y 
funcional dentro del paisaje urbano.

• Condiciones del suelo.
El comportamiento del sistema radicular 
de cada especie está estrechamente 
vinculado a las condiciones del suelo y 
subsuelo en el entorno urbano. Factores 
como la compactación del suelo, la 
presencia de capas impermeables, el 
nivel freático elevado, la falta de espacio 
para el desarrollo lateral de las raíces o 
la escasa disponibilidad de nutrientes 
pueden restringir el crecimiento natural 
del árbol y generar adaptaciones no 
deseadas. 

En estos contextos, las raíces tienden a 

horizontales, lo que aumenta el riesgo 
de que levanten pavimentos, afecten la 
estabilidad de la planta o causen daños 
a infraestructuras subterráneas. Por 
ello, al seleccionar especies y diseñar 
el arbolado urbano, es fundamental 

sitio, considerando tanto la profundidad 
como la calidad del sustrato, para 
asegurar un desarrollo radicular 
saludable y sostenible a largo plazo.

• Reconocimiento de características 
morfológicas y funcionales. 

Como parte de la selección de una 
especie, se debe evaluar su morfología y 
fenología, considerando factores como 

atributo que pueda representar una 
desventaja, como espinas, secreciones, 
olores fuertes o una alta tasa de caída 
de hojas y frutos que afecten el tránsito 
peatonal y/o vehicular.

• Proyección del crecimiento futuro. 
Es indispensable proyectar el tamaño 
que alcanzará el árbol en su etapa 
adulta, para evitar interferencias con 
infraestructuras existentes como redes 
eléctricas, fachadas, señalización, 
calzadas o zonas peatonales. Este 
criterio contribuye a una mejor 
integración del arbolado en el espacio 
urbano y evita podas agresivas que 
comprometan la salud del árbol. 

• Tolerancia a la sombra.
Muchas áreas urbanas están expuestas 
a condiciones de sombra constante o 
a una iluminación natural limitada por 

priorizarse la selección de especies 
con buena adaptación a ambientes de 
luminosidad media como el Geoffroea 
decorticans, Swietenia macrophylla, 
Ochroma pyramidal, Tabebuia aurea, 
de modo que puedan crecer de 
forma saludable y brindar servicios 
ecosistémicos aún en condiciones 
adversas.
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3.8 Estado radicular y de cepellón

• Raíces

La raíz cumple funciones esenciales 
para la planta, entre las que se 
incluyen su anclaje y estabilización 
en el suelo, la absorción y transporte 
de agua y nutrientes minerales, el 
almacenamiento de carbohidratos, y la 

El desarrollo del sistema radical 
comienza con la radícula, que 
emerge del embrión y crece en 
dirección descendente guiada por el 
gravitropismo. A partir del meristemo 
apical de esta radícula se forma 
la raíz primaria o principal, que 
posteriormente da origen a raíces 
laterales o secundarias. En conjunto, 
estas estructuras conforman el sistema 
radicular de la planta.

Existen cuatro tipos morfológicos 
principales de sistemas radiculares en 

raíces tabulares.

 

del suelo, común en árboles adaptados 
a suelos profundos o compactos. 
Especies como Cordia alliodora o 
Delonix regia tienden a desarrollar 

cuando crecen en suelos compactados 
o con niveles freáticos elevados. 

Sistema de raíces pivotantes.

que crece verticalmente hacia abajo. 
También se puede describir como raíz 
principal o axonomorfa. Por ejemplo, 
especies como Guazuma ulmifolia, 
Crescentia cujete y Tecoma stans, 
suelen desarrollar raíces pivotantes 
profundas, lo que les ayuda a acceder 
al agua subterránea. Esta adaptación, 
típica de la gran mayoría de especies 
del Bosque Seco Tropical, les permite 
sobrevivir durante los prolongados 
periodos de sequía. 

Sistema radicular en forma de corazón. 
Este tipo de raíz se extiende en varias 
direcciones desde la base del tronco, 
pero sin formar una raíz principal muy 

tipo de sistema intermedio entre el 

se describe como sistema radicular 
fasciculado profundo. Las palmeras 
pueden presentar un sistema radicular 
intermedio o en forma de corazón, con 
raíces que se extienden tanto vertical 
como lateralmente.

Sistema radicular tabular.
Son estructuras leñosas engrosadas 
que emergen desde la base del tronco 
de algunos árboles, como en el caso 
de la Ceiba trichistandra. Aunque 
parcialmente enterradas, se proyectan 

suelo y se extienden horizontalmente 
hasta penetrar en el suelo.

La arquitectura de las raíces está 

pero también puede variar según la 
edad del árbol, el tipo de suelo, la 
disponibilidad de agua subterránea y 
los nutrientes presentes en el sitio. Por 

tipo de sistema radicular en ejemplares 
jóvenes. A medida que los árboles 
envejecen, su sistema radicular puede 

dentro de la misma especie.

daños físicos, pudrición interna del 
tallo o propagación vegetativa por 
esquejes, pueden desarrollarse raíces 
adventicias desde el tallo o ramas. 
Este tipo de raíces es más común en 
algunas especies nativas adaptadas 
a ambientes húmedos o perturbados, 
y puede jugar un rol importante en 
la regeneración y estabilidad de los 
árboles en entornos urbanos.

Características mínimas requeridas 
de las raíces para la selección de 
ejemplares:

• Raíces sanas, sin espiralización o 
deformaciones.

• Ausencia de plagas, pudrición o 
signos de estrés severo.

• Tamaño adecuado respecto al 
porte del individuo.

• Cuello radicular visible y sin daños.
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Raíz pivotante Raíz en forma de corazón Raíz tabular

Tipos de sistemas radiculares y su relevancia para la selección de especies 

Sistema radicular Implicaciones para el entorno urbano

Sistema radicular Riesgo de daño a pavimentos, veredas o infraestructura; útil para cobertura rápida del suelo. 

Sistema de raíces 
pivotantes

Sistema radicular en 
forma de corazón

Sistema radicular 
tabular

Gran estabilidad en suelos húmedos o poco profundos; puede interferir con infraestructura 
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• Cepellón.

El cepellón es el conjunto de raíces y 
tierra que las rodea, que se mantiene 
cohesionado cuando la planta es 
extraída del suelo o contenedor donde 
ha crecido. Es importante preservar el 
estado y procurar una buena condición 
porque el cepellón protege las raíces 
durante el trasplante, permite que la 
planta se adapte más fácilmente al 
nuevo sitio, y reduce el estrés hídrico y 
el estrés propio del trasplante.

A continuación se establecen 
recomendaciones técnicas para el 
manejo adecuado del cepellón al 
momento de su implementación en 

asegurar una correcta supervivencia, 
adaptación y desarrollo de los árboles 

Selección del ejemplar y revisión del 
cepellón. 
• 

sin desmoronamientos.
• Asegurar la presencia de raicillas 

cepellón. 
• 

de malezas o hierbas espontáneas, 
evitando competencia por 
nutrientes o enfermedades.

 

Dimensiones adecuadas.
• El diámetro del cepellón debe ser 

al menos 3 veces el perímetro del 
tronco a la altura del cuello

• La profundidad del cepellón debe 
alcanzar 0,7 veces el diámetro, 
para permitir un buen anclaje y 
volumen radicular.

 
Condiciones del cepellón previo a la 
plantación.
• Mantener el cepellón húmedo 

y en sombra parcial antes de la 
siembra, evitando desecación por 
exposición directa al sol.

• Cubrir el cepellón con arpillera, 
escayola o manta húmeda durante 
el transporte, para preservar su 
integridad y humedad.

Material de envoltura
• 

como arpillera de yute o 
redes degradables, que se 
descompongan naturalmente en 
un periodo menor a 18 meses tras 
la siembra.

Manejo durante la movilización.
• No manipular el árbol por el 

tronco o ramas, sino siempre por 
el cepellón, para evitar lesiones 
mecánicas o desgarres radiculares.

Preparación del hoyo de plantación.
• El hoyo debe tener un diámetro al 

menos 25% mayor que el cepellón, 
facilitando la acomodación de 
raíces y el desarrollo posterior.

• La profundidad del hoyo debe 
permitir que la cara superior del 
cepellón quede al nivel del terreno 
natural, nunca por debajo para 
evitar pudrición del cuello.

 
Riego inicial.
• Realizar un riego profundo 

inmediatamente después de 
la plantación, asegurando el 
asentamiento del sustrato y 
contacto entre el cepellón y el 
suelo circundante.

 
Manejo post-trasplante.
• Establecer un plan de riegos 

regulares durante los primeros 
meses para facilitar el 
enraizamiento y evitar el estrés 
hídrico.

• Evitar compactaciones en la zona 
de plantación y realizar seguimiento 
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3.9 Proporción altura - tronco

La proporción entre la altura total del 
árbol y el diámetro del tronco (también 
conocida como esbeltez) constituye 
un parámetro crítico para evaluar la 
estabilidad estructural y biomecánica 
de un ejemplar, especialmente en 
contextos urbanos donde los árboles 
están expuestos a condiciones de 
estrés como vientos fuertes, suelos 
compactados, disponibilidad hídrica 
limitada o podas correctivas frecuentes.

Relación altura-diámetro (H/D ratio).

silvicultura y arboricultura urbana es la 
relación altura total (H) entre el diámetro 
del tronco a 1,20 m de altura (DAP o 
DBH). Esta relación permite anticipar 
el comportamiento estructural del árbol 

• En árboles jóvenes o en vivero, se 
considera adecuada una relación 

no supere 80 veces el diámetro del 
tronco en cm).

• Para entornos urbanos con alta 
exposición al viento o restricciones 
de suelo, se recomienda una 
relación más conservadora de H/D 

robustos en proporción a la altura 
total.

Por ejemplo, un árbol de 6 metros de 
altura debería tener al menos un DAP 
de 10 cm para mantener una H/D de 60. 

Si la relación es superior (por ejemplo, 
6 m de altura y solo 6 cm de DAP, H/D 
= 100), el ejemplar presenta riesgo 
estructural elevado.
 
Relación copa-tronco (LCR - Live 
Crown Ratio).
El Live Crown Ratio (LCR) es un 
parámetro que expresa el porcentaje de 
la altura total del árbol que corresponde 
a la copa viva (desde la primera rama 
viva hasta el ápice). En condiciones 

• Reduce el centro de gravedad del 
árbol, mejorando su resistencia al 
volcamiento.

• Aumenta la capacidad fotosintética 

• 
frente a cargas de viento.

 

total y una copa viva de al menos 
4 metros de diámetro (LCR = 40%) 
tendrá mayor estabilidad que uno con 
una copa viva de solo 2 metros (LCR 
= 20%), aunque tengan el mismo DAP.
 
Evaluación al momento de la 
selección en vivero.
Al seleccionar árboles en vivero, deben 

• 
tronco o volcamiento.

• 
foliar, escasa reserva energética y 
mayor vulnerabilidad al viento.

• Copas desbalanceadas o 
excesivamente alargadas con 
respecto al fuste, especialmente 
en especies de rápido crecimiento 
con estructuras blandas o sistemas 

 
Consideraciones complementarias.
• La morfología del sistema radicular 

debe acompañar las proporciones 
aéreas del ejemplar. En suelos 
urbanos de baja profundidad (<80 
cm), especies con raíces pivotantes 
poco profundas deben evitarse si 
presentan esbeltez excesiva.

• Las podas formativas deben 
respetar la proporción entre 
copa y tronco, evitando copas 
excesivamente elevadas (raising) 
que reducen el LCR y debilitan la 
estabilidad general.

• El control de fertilización en 
vivero y riego balanceado 
contribuye a evitar crecimientos 
desproporcionados en altura que 
resultan en árboles frágiles.
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4.1 Temperatura urbana

Islas de calor.

Como parte del diagnóstico climático-
territorial del perímetro urbano de Chone, 
se desarrolló un análisis espacial de islas 
de calor mediante imágenes satelitales 
multitemporales y sensores térmicos 
remotos. Para este manual, se optó por el 
uso de imágenes Landsat 8 debido a su 
mayor resolución espacial (30 metros por 
píxel en bandas multiespectrales y 100 

metros reescalados en la banda térmica). 
Tras la revisión de los datos e imágenes 
disponibles del área de estudio en 
el catálogo satelital, realizando una 
búsqueda condicionada por la presencia 
de nubes inferior al 10 % con el objetivo 
de minimizar interferencias atmosféricas 
que afecten la precisión del análisis 
térmico, se seleccionó una imagen libre 
de cobertura nubosa y adecuada para 

Terrestre (LST), correspondiente al 29 de 
agosto de 2024.

El análisis de la imagen satelital 
procesada evidencia que, dentro del área 
de estudio, la LST presenta una variación 

oscilan entre aproximadamente 25 
°C en zonas asociadas a cuerpos de 
agua y humedales, y hasta 37 °C en 
sectores del tejido urbano consolidado, 

N

0 5 0 0 1 0 0 0 1 5 0 0  m

H u m e d a l  L a  S e g u a
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caracterizados por una escasa cobertura 

impermeables tales como asfalto, 
concreto y cubiertas. 

intermedias con temperaturas cercanas 
a 30 °C, predominantemente en 
sectores de suelo desnudo y coberturas 
agrícolas extensivas, especialmente 

de acumulación térmica tienden a 

no son únicamente el resultado de las 
condiciones biofísicas del paisaje, sino 
que también responden a los patrones de 
ocupación del suelo y a las dinámicas de 

En conclusión, la fragmentación del 
mosaico vegetal, caracterizada por la 
pérdida de continuidad en la cobertura 
arbórea y la desconexión entre áreas 
verdes, junto con la ausencia de 
corredores ecológicos funcionales y la 
creciente impermeabilización del suelo 

Te m p e r a t u r a  s u p e r f i c i a l  2 9  d e  a g o s t o  2 0 2 4

R í o s

P e r í m e t r o  u r b a n o  d e  C h o n e

2 5 . 5 ° C

2 9 ° C

3 1 ° C
2 6 ° C

2 9 . 5 ° C

3 1 . 5 ° C
2 6 . 5 ° C

3 2 . 5 ° C
3 2 ° C

2 7 . 5 ° C

3 3 ° C

3 3 . 5 ° C

2 8 ° C

3 0 ° C
3 4 ° C

2 8 . 5 ° C

3 0 . 5 ° C
3 4 . 5 ° C
3 5 ° C
3 5 . 5 ° C
3 6 ° C
3 6 . 5 ° C

R í o  G a r r a p a t aR í o  C h o n e

P a r q u e  S u c r e B y p a s s  R í o  C h o n e
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Zonas climáticas urbanas.

A partir del análisis de islas de calor, se 
delimitó un mapa de Zonas Climáticas 

distingue cinco categorías térmicas con 

al calor extremo.

áreas de alta acumulación térmica (ZC-5, 

y 37°C) hasta sectores que presentan 
condiciones térmicas más moderadas 

constituye un insumo técnico prioritario 

y las coberturas vegetales, permitiendo 
ajustar las estrategias de intervención 
según el nivel de vulnerabilidad térmica y 
la capacidad de mitigación esperada por 
parte del verde urbano (Jardín Botánico 
José Celestino Mutis, 2019).

Cada zona climática ha sido asociada a 
un nivel de intervención diferencial, tanto 
en términos de intensidad como de tipo de 
vegetación recomendada, de la siguiente 

• ZC-5 (islas de calor críticas, con 
temperaturas de 35.3 a 37°C):

Localizadas principalmente en zonas 
densamente urbanizadas con poca 

cobertura vegetal o amplias extensiones 
de tierra desnuda (p. ej., sectores del 
centro de Chone cercanos al mercado 
mayorista, tramos de la Av. Carlos 
Alberto Aray y Av. 7 de Agosto, o parcelas 
ubicadas en el sur de la ciudad). Para 
estos polígonos, se debe priorizar la 
implementación de especies de alto 
porte y copa densa como Centrolobium 
ochroxylum, Albizia guachapele o Cordia 
alliodora, capaces de generar sombreo 
profundo, alta evapotranspiración y 

• ZC-4 y ZC-3 (intermedias, con 
temperaturas de 31.9 a 35.2 °C). 

Distribuidas en casi la totalidad del 
centro urbano consolidado de Chone y 
las áreas circundantes a la avenida Eloy 
Alfaro. Para estas zonas se propone 
revegetación mixta con árboles y 
arbustos tolerantes a la sequía, como 
Malpighia emarginata, Cordia lutea, 
Jasminocereus thouarsii, Pseudobombax 
millei o Tabebuia chrysantha, integrados 
a tipologías de corredores verdes, 
alcorques y antejardines.

• ZC-2 y ZC-1 (moderadas, con 
temperaturas de 28.5 a 31.8°C).

Donde la cobertura vegetal aplaca la 
temperatura ambiente evidenciada 
en áreas adyacentes al río Chone, 
cerro Guayas y predios vacantes 
ubicados en áreas de transición entre 

el suelo consolidado y el periurbano. La 
intervención para esta zona se enfoca 
en la conservación y enriquecimiento 
ecológico con especies nativas de 
bosque y sotobosque, como Bauhinia 
aculeata, Psidium guajava o Erythrina 
fusca, al igual que palmas adaptadas a 

y Carludovica palmata, complementadas 
con herbáceas que refuercen la 
biodiversidad y funcionen como barreras 
biológicas, como Furcraea andina, 
Lantana tiliifolia o Talinum fruticosum.

La utilización del mapa de Zonas 

de las tipologías de paisaje, así como la 
paleta vegetal propuesta en función de 
los servicios ecosistémicos esperados 
(sombreamiento, control de escorrentía, 
conectividad ecológica y regulación 
térmica). La integración de esta 
herramienta al manual de arbolado y 
coberturas vegetales de Chone permite 
una gestión del verde urbano con enfoque 
climático, promoviendo una distribución 

asociados.
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4.2 Tipologías de paisaje

T1_Alcorque para plazas o aceras.

Elemento urbano-paisajístico de escala 
reducida diseñado para albergar árboles 

de zonas pavimentadas, permitiendo la 

implementación mejora el microclima 
a través de la evapotranspiración, 
contribuye a la regulación térmica 
y actúa como punto de captura de 
contaminantes atmosféricos. En 
entornos densamente urbanizados, los 
alcorques también cumplen una función 

ornamental y educativa, especialmente 
cuando se combinan con especies 
nativas o de bajo requerimiento hídrico.

Para las condiciones edafoclimáticas 
y urbanas de Chone, se recomienda 
la implementación de alcorques con 
un volumen mínimo de 1,50 m³, con 

de escorrentías pluviales. Esta 

permeabilidad del sustrato urbano y 
a la alta susceptibilidad del entorno a 
procesos de encharcamiento, buscando 
mejorar el índice de permeabilidad 
del paisaje urbano, favoreciendo la 

y contribuyendo a la mitigación de 
riesgos asociados a la saturación del 
sistema de drenaje pluvial.
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T2_Corredores verdes.

Estructuras lineales vegetadas que 
integran arbolado, arbustos y estratos 
bajos a lo largo de ejes viales y 
senderos, facilitando la conectividad 
ecológica entre fragmentos de hábitat 
y promoviendo el movimiento de fauna 
urbana. Estos corredores funcionan como 
infraestructuras verdes multifuncionales, 
que además de enriquecer el paisaje 

y proveen sombra continua en zonas 
peatonales, mejorando la sensibilidad 
térmica del entorno urbano.

En el contexto urbano de Chone, esta 
tipología de paisaje se plantea como una 
estrategia multifuncional orientada a la 
gestión sostenible del encharcamiento 

calor, protección frente a la radiación 

conectividad ecológica. De igual forma, 

establece corredores funcionales entre 
teselas vegetales urbanas —como 
parques, lotes vacantes y jardines 
privados— y los sistemas ecológicos de 
mayor escala, incluidos los ecosistemas 
forestales remanentes y los cuerpos 
de agua. De este modo, se fortalece la 
infraestructura verde urbana, se optimiza 
la regulación hídrica local y se promueve 
la continuidad de procesos ecológicos 
clave en un entorno sometido a presiones 
ambientales crecientes.
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T3_Medianas viales.

en el eje central de avenidas que actúan 
como elementos amortiguadores del 
impacto vial. Su cobertura vegetal 
contribuye a la absorción de agua pluvial, 
disminuye el efecto isla de calor urbano 
y reduce el deslumbramiento nocturno. 
Complementadas con especies nativas 
tolerantes al estrés urbano y marcos de 
plantación biodiversos, las medianas 

4 .  D e t e r m i n a n t e s  d e  i n t e r v e n c i ó n  p a i s a j í s t i c a

viales también pueden convertirse en 
hábitats de polinizadores y contribuir a la 
restauración ecológica del tejido urbano.

En el caso de Chone, ciertas avenidas 
como la Eloy Alfaro presentan medianas 
viales actualmente ocupadas por 
monocultivos de palmeras y cubresuelos 
ornamentales, lo que restringe 

elementos lineales como componentes 
activos de la infraestructura verde urbana, 
capaces de incrementar la conectividad 

vegetales y generar hábitats funcionales 
para la biodiversidad. Además de su valor 
estético, esta transformación permite 
optimizar la regulación microclimática, 

aumentar la resiliencia ambiental de los 
ejes viales principales de la ciudad.
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T4_Margen de cuerpos de agua.

Son zonas de transición entre los 
ecosistemas acuáticos y el espacio 
urbano, con cobertura vegetal adaptada 
a condiciones de humedad variable. Su 
diseño busca estabilizar taludes, controlar 
la erosión, retener sedimentos y actuar 

mejorando la calidad del agua y ofreciendo 
hábitats para especies ribereñas. Estas 
franjas vegetadas fortalecen los servicios 

ecosistémicos de regulación hídrica y 
conservación de biodiversidad, al tiempo 
que enriquecen el valor paisajístico de 
ríos, esteros y humedales.

Dado el carácter predominantemente 
hídrico del territorio de Chone, esta 
tipología de paisaje se propone con 
el objetivo de fortalecer las funciones 
ecológicas y sociales de los márgenes 
de cuerpos de agua que conforman la 
red azul local, incluyendo los ríos Chone, 

Garrapata, Rancho Viejo y Mosquito, el 
humedal La Segua y diversos esteros y 
canales secundarios. Adicionalmente, la 
intervención paisajística en estos bordes 

estos espacios como áreas de encuentro 
entre la comunidad y su entorno natural, 
reconociendo su valor cultural y simbólico 
mediante la incorporación de especies 
nativas que evocan la memoria montubia 
y fortalecen la identidad paisajística local. 
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T5_Bosque urbano.

Corresponde a un sistema denso y 

por árboles de distintos portes, arbustos 
y especies herbáceas, que conforman 
teselas de alto valor ecológico dentro 
del entorno urbano o periurbano. Estos 
espacios cumplen funciones críticas como 
sumideros de carbono, control natural del 
ciclo hidrológico, provisión de hábitats 
y refugio para biodiversidad nativa, 

4 .  D e t e r m i n a n t e s  d e  i n t e r v e n c i ó n  p a i s a j í s t i c a

y recreativos. Su implementación 
considera criterios de sucesión ecológica, 
conectividad funcional y mantenimiento a 
largo plazo.

Esta tipología paisajística cobra especial 
relevancia en el contexto urbano de 
Chone, particularmente en parques, 
plazas y espacios públicos con alta 
concentración de personas pues mejoraría 
sus cualidades térmicas potenciando 

su uso como sitios de encuentro 
comunitario, al igual que en jardines y 
patios privados, pues genera microclimas 
favorables que mejoran la sensación 
térmica en interiores reduciendo la 

climatización. Al mismo tiempo, actúa 
como nicho ecológico dentro del tejido 

especies y el enriquecimiento de hábitats 
para fauna asociada.
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T6_Antejardín.

Esta tipología corresponde al espacio 
vegetado comprendido entre la línea de 
demarcación vial (bordillo o acera) y el 

urbanas y considerado parte del 

actúa como interfaz ecológica y como 
articulador social entre el ámbito privado 
y el espacio urbano. Los antejardines 

permiten incrementar el índice de 
áreas verdes per cápita, favorecer la 

interacción cotidiana entre la comunidad 
y la naturaleza urbana. Su diseño puede 
incorporar estratos vegetales diversos —
árboles, arbustos, herbáceas— así como 
dispositivos pasivos de gestión hídrica, 

verdes.

tipología responde a la necesidad urgente 
de aumentar la cobertura vegetal en 
proximidad directa a las viviendas. Su 
implementación contribuye a la resiliencia 
frente al cambio climático pues reduce 
la incidencia de radiación ultravioleta, 
mejora la calidad ambiental del entorno 
inmediato y aporta al embellecimiento del 
paisaje urbano, fortaleciendo la cohesión 
visual y funcional del tejido residencial.
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T7_Jardineras.

localizadas en espacios de borde o 
transición entre la calzada y el espacio 
de circulación peatonal de aceras. Su 
uso favorece la percepción estética 
del entorno con el reverdecimiento de 

el cultivo de especies ornamentales, 
aromáticas o polinizadoras en espacios 
reducidos. 
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En el caso de Chone, esta tipología 

para revegetar espacios urbanos de 
dimensiones limitadas, tales como 
aceras de secciones mínimas, carriles 
de servicio o cerramientos. Su diseño 
contempla variaciones que permiten el 
establecimiento de especies herbáceas 
y arbustivas trepadoras, con el objetivo 
de conformar estructuras vegetales 
verticales o túneles verdes. Estas 

uso del espacio disponible, sino que 
también contribuyen a la reducción de la 
temperatura ambiente y a la mitigación 
de la radiación solar directa sobre los 
peatones, mejorando el confort térmico 
y aportando valor paisajístico al entorno 
urbano.
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4.3 Paleta vegetal

Con el objetivo de orientar la 
incorporación estratégica de cobertura 
vegetal en el entorno urbano de Chone 
—particularmente en lo que respecta 
al arbolado urbano y a especies 
complementarias de estratos medio, 
bajo y cubresuelo— se ha desarrollado 
una paleta vegetal expresada por un 

recomendadas para las diferentes 
tipologías de paisaje y condiciones 
ecológicas locales. 

Este catálogo integra, en un formato 

e implementación de vegetación urbana. 

requerimientos edafoclimáticos, 
tolerancia al estrés hídrico, altura y 
diámetro proyectado en estado adulto y 
servicios ecosistémicos asociados.

La sistematización de esta información 
permite seleccionar especies con base 
en criterios funcionales, ecológicos y 
paisajísticos, facilitando su incorporación 
en diseños urbanos resilientes al 
cambio climático, compatibles con la 
infraestructura existente y con bajo 

requerimiento de mantenimiento. Esta 
herramienta busca así contribuir a una 
gestión integral y sostenible del verde 
urbano, fortaleciendo los servicios 
ecosistémicos que la vegetación aporta a 
la ciudad de Chone. 

En la siguiente página, se explica los 

manera de leerlas.

catálogo se presenta un inventario de 
especies que amplía el listado como parte 
de la propuesta para la implementación 
del plan según la tipología de paisaje. 

Esta lista de especies se desarrolló a 

reconocidas, como el Royal Botanic 
Gardens, Kew; el Global Biodiversity 
Information Facility (GBIF); la Lista Roja 

Internacional para la Conservación de 

las Plantas Endémicas del Ecuador; la 
Lista de Especies Exóticas Invasoras del 
Ecuador del Global Register of Introduced 
and Invasive Species (GRIIS); el Sistema 

Ecuador Continental; el catálogo 

Especies Forestales del Ecuador; y la 
Guía de Biodiversidad de Guayaquil. 

Esta información ha sido revisada y 

pertinencia ecológica y situacional de las 
especies incluidas.
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I m á g e n e s  d e l  i n d i v i d u o

T i p o l o g í a s  d e  p a i s a j e  e n  l a s  q u e  s e  r e c o m i e n d a  p l a n t a r

N o m b r e  c i e n t í f i c o  y  c o m ú n

Guia para leer catálogo de especies:

C a r a c t e r í s t i c a s  d e l  i n d i v i d u o

S e r v i c i o s  e c o s i s t é m i c o s  a s o c i a d o s

S e r v i c i o s  d e  r e g u l a c i ó n 

S e r v i c i o s  d e  a p r o v i s i o n a m i e n t o S e r v i c i o s  c u l t u r a l e s 

A l i m e n t o s R e c u r s o s
m e d i c i n a l e s

M a t e r i a s
p r i m a s

B i o m a s a  y 
e n e r g í a

I n t e r a c c i o n e s 
s i m b ó l i c a s

Va l o r e s  e s t é t i c o s 
y  p a i s a j í s t i c o s

C l i m a  y
r a d i a c i ó n

P o l i n i z a c i ó n E r o s i ó n C i c l o  d e
n u t r i e n t e s

C o n t r o l 
d e  p l a g a s

N i c h o
d e  f a u n a

R e g u l a c i ó n 
h í d r i c a
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C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel - Subdosel

Caducifolio

Seco pluvioestacional - Seco andino 

10 a 15 metros

40 a 80 cm

8 a 12 metros

Bajo

Alto

Diciembre - Enero

Semillas

Raíz pivotante

A l g a r r o b o

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

DD NELCNTVUEX EW CR EN

Z1 Z2

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

Z5Z4Z3



Registro Oficial - Edición Especial Nº 766

363 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

6 9P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I



Edición Especial Nº 766 - Registro Oficial

364 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

7 0

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Vachellia farnesiana
A r o m o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Subdosel

Caducifolio

Bosque seco tropical

6 a 12 metros

20 cm

6 a 8 metros

Bajo

Alto

Enero - Mayo

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

DD NELCNTVUEX EW CR EN

Z1 Z2

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

Z5Z4Z3
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7 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Ochroma pyramidale
B a l s a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel

Siempreverde

Bosque siempreverde estacional piemontano 

20 metros

30 a 60 cm

10 a 14 metros

Medio

Alto

Todo el año

Semillas

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

DD NELCNTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Pseudobombax millei
B e l d a c o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Endémica

Dosel - Subdosel

Caducifolio

Bosque semideciduo de tierras bajas (BmTc01)

10 a 25 metros

40 a 80 cm

8 a 12 metros

Bajo

Alto

No determinado

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

DD NELCNTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Calliandra angustifolia
B i s u a c h o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Sotobosque

Caducifolio

Bosques tropicales húmedos y secos

4 a 6 metros

10 a 15 cm

2 a 4 metros

Medio

Alto

Todo el año

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Cochlospermum vitifolium
B o t o t i l l o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel

Caducifolio

Bosque semideciduo de tierras bajas (BmTc01)

15 metros

70 cm

8 a 10 metros

Medio

Alto

No determinado

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC
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8 0

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Machaerium millei
C a b o  d e  H a c h a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Subdosel

Semicaducifolio

Bosque semideciduo de tierras bajas (BmTc01)

20 a 25 metros

70 cm

8 a 10 metros

Medio

Medio

No determinado

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC
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8 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Furcraea andina
C a b u y a  b l a n c a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Herbácea

No aplica

Arbustal desértico de tierras bajas (AdTc02)

2 a 2.5 metros

No aplica

2 metros

Bajo

Alto

1 vez a partir de los 10 años

Bulbillos

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC
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8 4

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Cereus hexagonus
C a r d ó n

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Introducida

Sotobosque

No aplica

Bosque seco tropical

5 a 15 metros

No aplica

4 metros

Bajo

Alto

No determinado

Esquejes

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC
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8 6

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Libidibia glabrata
C a s c o l

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Subdosel - Sotobosque

Caducifolio

6 metros

15 a 20 cm

10 a 12 metros

Bajo

Alto

Julio a noviembre

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque semideciduo de tierras bajas (BmTc01)
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8 8

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Cedrela odorata
C e d r o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel

Semicaducifolio

25 a 30 metros

80 cm

10 a 14 metros

Medio

Alto

Durante invierno

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque inundable de llanura intermareal (BsTc02)
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9 0

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Coccoloba uvifera
U v a  d e  m a r

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Sotobosque

Siempreverde

10 metros

40 cm

7 a 14 metros

Bajo

Alto

No determinado

Semillas, esquejes, acodo aéreo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque seco tropical
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9 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Simira ecuadorensis
C o l o r a d o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Endémica

Subdosel

Caducifolio

10 metros

30 a 50 cm

5 a 8 metros

Bajo

Alto

No determinado

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque deciduo de tierras bajas (BdTc01)
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9 4

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

É b a n o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel - Subdosel

Siempreverde

10 a 18 metros

30 a 50 cm

10 a 15 metros

Bajo

Alto

No determinado

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque semideciduo de Cordillera Costera 
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Triplaris cumingiana
F e r n a n  S á n c h e z

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel - Subdosel

Siempreverde

10 a 18 metros

60 a 80 cm

8 a 10 metros

Medio

Medio

Agosto - septiembre

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque siempreverde estacional de tierras bajas
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Artocarpus altilis
F r u t a  d e  P a n

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Introducido

Dosel

Siempreverde

20 metros

50 cm

7 a 14 metros

Medio

Medio

No determinado

Semillas

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque tropical caducifolio, subcaducifolio y perennifolio
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1 0 0

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Inga edulis
G u a b a  d e  b e j u c o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel - Subdosel

Siempreverde

8 a 15 metros

30 a 60 cm

9 a 10 metros

Medio

Alto

Todo el año

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque seco tropical
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1 0 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Albizia guachapele
G u a c h a p e l í

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel

Siempreverde

20 a 25 metros

40 a 70 cm

15 a 20 metros

Medio

Alto

No determinado

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque semideciduo de tierras bajas (BmTc01)
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1 0 4

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Guadua angustifolia
G u a d u a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel - Subdosel

Siempreverde

15 a 30 metros

9 a 13 cm

No aplica

Medio

Alto

No determinado

División de rizomas

Rizomas gruesos y cortos

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque siempreverde estacional piemontano 
de Cordillera Occidental de los Andes (BePn01)
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1 0 6

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Cecropia obtusifolia
G u a r u m o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel

Siempreverde

18 a 20metros

15 a 20 cm

4 a 6 metros

Medio

Alto

Julio - septiembre

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque siempreverde estacional piemontano 
de Cordillera Occidental de los Andes (BePn01)
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 0 7P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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402 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 0 8

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Guazuma ulmifolia
G u a s m o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel - Subdosel

Semicaducifolio

8 a 15 metros

60 cm

10 a 15 metros

Bajo

Alto

Marzo - abril

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque semideciduo de tierras bajas 
(BmTc01) y (BmPc01)
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 0 9P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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404 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 0

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Psidium guajava
G u a y a b a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Subdosel

Siempreverde

10 metros

30 cm

7 a 14 metros

Medio

Alto

Todo el año

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque seco tropical
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 1P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Tabebuia heterophylla
G u a y a c á n  r o s a d o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Introducido 

Dosel - Subdosel

Semicaducifolio

10 a 15 metros

30 a 50 cm

6 a 10 metros

Medio

Alto

No determinado

Semillas

Pivotante profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque seco tropical
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 3P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 4

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Tabebuia aurea
G u a y a c á n  v e n e z o l a n o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Introducido 

Dosel - Subdosel

Semicaducifolio

10 a 20 metros

40 cm

7 a 14 metros

Medio

Alto

No determinado

Semillas

Fasciculado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque seco tropical
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1 1 5P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 6

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Lantana tiliifolia
L a n t a n a  a m a r i l l a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo 

Herbáceas - cubresuelos

Siempreverde

2.5 metros

No aplica

3 metros

Medio

Alto

Todo el año

Semillas y estacas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque deciduo de tierras bajas (BdTc01)
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 7P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 8

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Piscidia carthagenensis
M a t a s a r n a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo 

Dosel - Subdosel

Caducifolio

10 a 18 metros

40 a 50 cm

10 a 15 metros

Medio

Alto

No determinado

Semillas y estacas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque deciduo de tierras bajas (BdTc01)
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 1 9P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 2 0

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Cordia lutea
M u y u y o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo 

Sotobosque

Siempreverde

6 metros

15 cm

3 metros

Bajo

Medio

Todo el año

Semillas y estacas

Pivotante

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque siempreverde estacional piemontano 
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1 2 1P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 2 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Muntingia calabura
N i g u i t o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo 

Subdosel

Siempreverde

8 a 12 metros

10 a 30 cm

4 a 8 metros

Bajo

Alto

Marzo - Julio

Semillas y esqueje

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque semideciduo de tierras bajas (BmTc01), 
Bosque semideciduo de Cordillera Costera (BmPc01)
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 2 3P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 2 4

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Bauhinia purpurea
P a t a  d e  v a c a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Introducida

Subdosel - sotobosque

Semicaducifolio

5 a 7 metros

10 a 12 cm

2 a 4 metros

Medio

Alto

No determinado

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosques secos y húmedos
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 2 5P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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420 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 2 6

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Vitex gigantea
P e c h i c h e

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Dosel

Siempreverde

30 metros

80 cm

15 a 20 metros

Medio

Alto

No determinado

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque seco tropical
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1 2 7P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 2 8

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Jatropha gossypiifolia 
P i ñ ó n  n e g r o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Sotobosque

Siempreverde

2.5 metros

5 cm

3 metros

Bajo

Alto

Todo el año

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque bajo y Arbustal deciduo de tierras bajas (BdTc02)
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 2 9P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 3 0

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Bromelia pinguin
P i ñ u e l a

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Herbácea

No aplica

2 metros

No aplica

2 metros

Bajo

Alto

1 vez a partir de los 3 años

Bulbillos

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Arbustal desértico de tierras bajas (AdTc02)
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1 3 1P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 3 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Albizia pistaciifolia
S a m a n c i l l o

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Subdosel

Siempreverde

10 a 15 metros

20 a 40 cm

15 a 20 metros

Medio

Alto

No determinado

Semillas

Profundo

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

DD NELC

Bosque seco tropical
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 3 3P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 3 4

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Pithecellobium dulce
T i e r r a  d e  m o n t e

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Subdosel

Siempreverde

8 a 12 metros

90 cm

10 a 15 metros

Medio

Alto

Junio - Julio

Semillas

No determinado

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

Tipología de paisaje:

Cromática:
Servicio ecosistémico:

NTVUEX EW CR EN

Z5Z4Z1 Z2 Z3

T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

Bosque seco tropical

DD NELC
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1 3 5P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 3 6

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s

Requerimiento hídrico: 
Requerimiento de luz: 

Floración:
Reproducción:

Sistema radicular:

Origen:
Estrato:

Hábito foliar:
Ecosistema:

Altura:
DAP:

Diámetro de copa:

Nativo

Herbácea - cubresuelo

Siempreverde

Bosque deciduo de tierras bajas (BdTc01)

0.30 metros

N/A

N/A

Medio

Medio

Todo el año

Esquejes

Wedelia trilobata
W e d e l i a  r a s t r e r a

Estado de amenza:
ZCU prioritarias:

DD NELCNTVUEX EW CR EN

Z5Z4

Tipología de paisaje: T5 T6 T7T1 T2 T3 T4

Cromática:
Servicio ecosistémico:

Z1 Z2 Z3
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1 3 7P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 3 8

.
E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s



Registro Oficial - Edición Especial Nº 766

433 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 3 9P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

F l o r a c i ó n  e n  t o n a l i d a d e s  b l a n c a s
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 4 0

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 4 1P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

F l o r a c i ó n  e n  t o n a l i d a d e s  b l a n c a s
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1 4 2

C a t á l o g o  d e  e s p e c i e s  r e c o m e n d a d a s
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 4 3P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

F l o r a c i ó n  e n  t o n a l i d a d e s  b l a n c a s
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 4 4

4 .  D e t e r m i n a n t e s  d e  i n t e r v e n c i ó n  p a i s a j í s t i c a

4.4 Marcos generales de plantación

Con el objetivo de estructurar un 
sistema vegetal coherente, funcional 
y estéticamente articulado con los 
objetivos de calidad paisajística y 
provisión de servicios ecosistémicos, 

de las siete tipologías de paisaje 
propuestas dentro de este manual. 
Estos marcos responden a criterios 
de diseño bioclimático, accesibilidad y 
funcionalidad ecosistémica, conforme 
a enfoques contemporáneos de 
infraestructura verde  (Jardín Botánico 
José Celestino Mutis, 2019).

Cada marco de plantación contempla 
una longitud máxima de 12 metros 
lineales, optimizada para garantizar 
la accesibilidad y la percepción de 
continuidad espacial en la circulación 
peatonal, permitiendo además una 
gestión modular y adaptable del 
arbolado y la cobertura vegetal urbana. 
Esta dimensión responde a unidades 
de intervención fácilmente manejables 
en procesos de implementación, 
mantenimiento y monitoreo.

Los marcos se estructuran sobre mallas 
cuadriculadas de 25x25 cm, las cuales 
actúan como retículas de referencia 
para la ubicación precisa de individuos 
vegetales y asociaciones. Esta 
disposición permite incorporar principios 
de heterogeneidad vertical y horizontal 
en la composición vegetal, promoviendo 
la multifuncionalidad del espacio verde, 
incluyendo control de escorrentía, 
regulación térmica, provisión de hábitat y 
conectividad ecológica (Gill et al., 2007).

especies del dosel y subdosel 
(árboles), sotobosque (arbustos) y 
cobertura herbácea o cubresuelos, 
seleccionadas en función de su 
adaptabilidad edafoclimática, demanda 
hídrica, valor ecológico y capacidad de 
generación de servicios ecosistémicos 

se fundamenta en criterios técnico-
ambientales sustentados por la literatura 
especializada en silvicultura urbana 

Hoyos. 2015).
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Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 4 5P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

A l c o r q u e  2 x 1 m  c o n  p l a c a  m e t á l i c a 
S e c c i ó n  t i p o

A l c o r q u e  2 x 1 m  c o n  p l a c a  m e t á l i c a 
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 1

a
b
c
d
e

f

g

h

i

a .  Á r b o l .
b .  A b e r t u r a  p a r a  c r e c i m i e n t o  a d e c u a d o  d e 
    t r o n c o ,  m í n i m o  6 0 x 6 0 c m .
c .  M u l c h  o  a c o l c h a d o  e = 5 c m .
d .  P l a c a  m e t á l i c a  p e r f o r a d a  p a r a  i n f i l t r a c i ó n 
    y  a i r e a c i ó n  d e  a l c o r q u e .

e .  B o r d i l l o  c o n  b o r d e s  c h a f l a n a d o s  p a r a 
    e s c u r r i m i e n t o .
f .  G e o t e x t i l  d e  p o l i p r o p i l e n o  a n t i r a i z .

    4 0 %  t i e r r a  v e g e t a l
    2 5 %  c o m p o s t  o r g á n i c o
    2 0 %  a r e n a  d e  r í o  l a v a d a
    1 0 %  cascari l la de arroz,  f ibra de coco o  per l i ta
    5 %  h u m u s  d e  l o m b r i z .

h .  C a m a  d e  g r a v a s  p a r a  i n f i l t r a c i ó n
i .   T u b o  d e  P V C   =  7 5 m m ,  p e r f o r a d o  y 
    c o n e c t a d o  a  r e d  p l u v i a l .
j .  E s t r u c t u r a  m e t á l i s t a  p a r a  e n r e d a d e r a s
k .  P l a c a  m e t á l i c a  p a r a  a n c l a j e  d e  e s t r u c t u r a
l .  Va r i l l a s  o  t o r n i l l o s  d e  a n c l a j e
m .  D a d o  d e  h o r m i g ó n  d e  c i m e n t a c i ó n
n .  S u e l o  c o m p a c t a d o
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1 4 6

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

A l c o r q u e  2 x 1 . 4 5  m  c o n  p l a c a  m e t á l i c a 
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 1

A l c o r q u e  2 x 1 . 4 5  m  c o n  p l a c a  m e t á l i c a 
S e c c i ó n  t i p o

a
b
c
d
e

f

g

h

i

a .  Á r b o l .
b .  A b e r t u r a  p a r a  c r e c i m i e n t o  a d e c u a d o  d e 
    t r o n c o ,  m í n i m o  6 0 x 6 0 c m .
c .  M u l c h  o  a c o l c h a d o  e = 5 c m .
d .  P l a c a  m e t á l i c a  p e r f o r a d a  p a r a  i n f i l t r a c i ó n 
    y  a i r e a c i ó n  d e  a l c o r q u e .

e .  B o r d i l l o  c o n  b o r d e s  c h a f l a n a d o s  p a r a 
    e s c u r r i m i e n t o .
f .  G e o t e x t i l  d e  p o l i p r o p i l e n o  a n t i r a i z .

    4 0 %  t i e r r a  v e g e t a l
    2 5 %  c o m p o s t  o r g á n i c o
    2 0 %  a r e n a  d e  r í o  l a v a d a
    1 0 %  cascari l la de arroz,  f ibra de coco o  per l i ta
    5 %  h u m u s  d e  l o m b r i z .

h .  C a m a  d e  g r a v a s  p a r a  i n f i l t r a c i ó n
i .   T u b o  d e  P V C   =  7 5 m m ,  p e r f o r a d o  y 
    c o n e c t a d o  a  r e d  p l u v i a l .
j .  E s t r u c t u r a  m e t á l i s t a  p a r a  e n r e d a d e r a s
k .  P l a c a  m e t á l i c a  p a r a  a n c l a j e  d e  e s t r u c t u r a
l .  Va r i l l a s  o  t o r n i l l o s  d e  a n c l a j e
m .  D a d o  d e  h o r m i g ó n  d e  c i m e n t a c i ó n
n .  S u e l o  c o m p a c t a d o

4 .  D e t e r m i n a n t e s  d e  i n t e r v e n c i ó n  p a i s a j í s t i c a
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1 4 7P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

A lcorque s in  p laca  metá l i ca
S e c c i ó n  t i p o

A l c o r q u e  2 x 1 . 4 5  m  s i n  p l a c a  m e t á l i c a
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 1

a

c

e

f

g

h

i

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

a .  Á r b o l .
b .  A b e r t u r a  p a r a  c r e c i m i e n t o  a d e c u a d o  d e 
    t r o n c o ,  m í n i m o  6 0 x 6 0 c m .
c .  M u l c h  o  a c o l c h a d o  e = 5 c m .
d .  P l a c a  m e t á l i c a  p e r f o r a d a  p a r a  i n f i l t r a c i ó n 
    y  a i r e a c i ó n  d e  a l c o r q u e .

e .  B o r d i l l o  c o n  b o r d e s  c h a f l a n a d o s  p a r a 
    e s c u r r i m i e n t o .
f .  G e o t e x t i l  d e  p o l i p r o p i l e n o  a n t i r a i z .

    4 0 %  t i e r r a  v e g e t a l
    2 5 %  c o m p o s t  o r g á n i c o
    2 0 %  a r e n a  d e  r í o  l a v a d a
    1 0 %  cascari l la de arroz,  f ibra de coco o  per l i ta
    5 %  h u m u s  d e  l o m b r i z .

h .  C a m a  d e  g r a v a s  p a r a  i n f i l t r a c i ó n
i .   T u b o  d e  P V C   =  7 5 m m ,  p e r f o r a d o  y 
    c o n e c t a d o  a  r e d  p l u v i a l .
j .  E s t r u c t u r a  m e t á l i s t a  p a r a  e n r e d a d e r a s
k .  P l a c a  m e t á l i c a  p a r a  a n c l a j e  d e  e s t r u c t u r a
l .  Va r i l l a s  o  t o r n i l l o s  d e  a n c l a j e
m .  D a d o  d e  h o r m i g ó n  d e  c i m e n t a c i ó n
n .  S u e l o  c o m p a c t a d o
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

a .  Á r b o l .
b .  A b e r t u r a  p a r a  c r e c i m i e n t o  a d e c u a d o  d e 
    t r o n c o ,  m í n i m o  6 0 x 6 0 c m .
c .  M u l c h  o  a c o l c h a d o  e = 5 c m .
d .  P l a c a  m e t á l i c a  p e r f o r a d a  p a r a  i n f i l t r a c i ó n 
    y  a i r e a c i ó n  d e  a l c o r q u e .

e .  B o r d i l l o  c o n  b o r d e s  c h a f l a n a d o s  p a r a 
    e s c u r r i m i e n t o .
f .  G e o t e x t i l  d e  p o l i p r o p i l e n o  a n t i r a i z .

    4 0 %  t i e r r a  v e g e t a l
    2 5 %  c o m p o s t  o r g á n i c o
    2 0 %  a r e n a  d e  r í o  l a v a d a
    1 0 %  cascari l la de arroz,  f ibra de coco o  per l i ta
    5 %  h u m u s  d e  l o m b r i z .

h .  C a m a  d e  g r a v a s  p a r a  i n f i l t r a c i ó n
i .   T u b o  d e  P V C   =  7 5 m m ,  p e r f o r a d o  y 
    c o n e c t a d o  a  r e d  p l u v i a l .
j .  E s t r u c t u r a  m e t á l i s t a  p a r a  e n r e d a d e r a s
k .  P l a c a  m e t á l i c a  p a r a  a n c l a j e  d e  e s t r u c t u r a
l .  Va r i l l a s  o  t o r n i l l o s  d e  a n c l a j e
m .  D a d o  d e  h o r m i g ó n  d e  c i m e n t a c i ó n
n .  S u e l o  c o m p a c t a d o

T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  J a r d i n e r a  -  T 7
S e c c i ó n  t i p o

J a r d i n e r a  4 0 x 4 0  c m
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 7

j

g
e

k

l
m

n

4 .  D e t e r m i n a n t e s  d e  i n t e r v e n c i ó n  p a i s a j í s t i c a
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1 4 9P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

a

c

e

f

g

h

i

T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 2  -  T 3
S e c c i ó n  t i p o

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

M a r c o  1 2 x 2 . 5  m e t r o s
T i p o l o g í a s  d e  p a i s a j e  T 2  -  T 3

a .  Á r b o l .
b .  A b e r t u r a  p a r a  c r e c i m i e n t o  a d e c u a d o  d e 
    t r o n c o ,  m í n i m o  6 0 x 6 0 c m .
c .  M u l c h  o  a c o l c h a d o  e = 5 c m .
d .  P l a c a  m e t á l i c a  p e r f o r a d a  p a r a  i n f i l t r a c i ó n 
    y  a i r e a c i ó n  d e  a l c o r q u e .

e .  B o r d i l l o  c o n  b o r d e s  c h a f l a n a d o s  p a r a 
    e s c u r r i m i e n t o .
f .  G e o t e x t i l  d e  p o l i p r o p i l e n o  a n t i r a i z .

    4 0 %  t i e r r a  v e g e t a l
    2 5 %  c o m p o s t  o r g á n i c o
    2 0 %  a r e n a  d e  r í o  l a v a d a
    1 0 %  cascari l la de arroz,  f ibra de coco o  per l i ta
    5 %  h u m u s  d e  l o m b r i z .

h .  C a m a  d e  g r a v a s  p a r a  i n f i l t r a c i ó n
i .   T u b o  d e  P V C   =  7 5 m m ,  p e r f o r a d o  y 
    c o n e c t a d o  a  r e d  p l u v i a l .
j .  E s t r u c t u r a  m e t á l i s t a  p a r a  e n r e d a d e r a s
k .  P l a c a  m e t á l i c a  p a r a  a n c l a j e  d e  e s t r u c t u r a
l .  Va r i l l a s  o  t o r n i l l o s  d e  a n c l a j e
m .  D a d o  d e  h o r m i g ó n  d e  c i m e n t a c i ó n
n .  S u e l o  c o m p a c t a d o

Á r b o l A r b u s t o H e r b á c e a
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1 5 0

a

c

e

f

g

h

i

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

M a r c o  1 2 x 1 . 5  m e t r o s
T i p o l o g í a s  d e  p a i s a j e  T 2  -  T 3

T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 2  -  T 3
S e c c i ó n  t i p o

a .  Á r b o l .
b .  A b e r t u r a  p a r a  c r e c i m i e n t o  a d e c u a d o  d e 
    t r o n c o ,  m í n i m o  6 0 x 6 0 c m .
c .  M u l c h  o  a c o l c h a d o  e = 5 c m .
d .  P l a c a  m e t á l i c a  p e r f o r a d a  p a r a  i n f i l t r a c i ó n 
    y  a i r e a c i ó n  d e  a l c o r q u e .

e .  B o r d i l l o  c o n  b o r d e s  c h a f l a n a d o s  p a r a 
    e s c u r r i m i e n t o .
f .  G e o t e x t i l  d e  p o l i p r o p i l e n o  a n t i r a i z .

    4 0 %  t i e r r a  v e g e t a l
    2 5 %  c o m p o s t  o r g á n i c o
    2 0 %  a r e n a  d e  r í o  l a v a d a
    1 0 %  cascari l la de arroz,  f ibra de coco o  per l i ta
    5 %  h u m u s  d e  l o m b r i z .

h .  C a m a  d e  g r a v a s  p a r a  i n f i l t r a c i ó n
i .   T u b o  d e  P V C   =  7 5 m m ,  p e r f o r a d o  y 
    c o n e c t a d o  a  r e d  p l u v i a l .
j .  E s t r u c t u r a  m e t á l i s t a  p a r a  e n r e d a d e r a s
k .  P l a c a  m e t á l i c a  p a r a  a n c l a j e  d e  e s t r u c t u r a
l .  Va r i l l a s  o  t o r n i l l o s  d e  a n c l a j e
m .  D a d o  d e  h o r m i g ó n  d e  c i m e n t a c i ó n
n .  S u e l o  c o m p a c t a d o

4 .  D e t e r m i n a n t e s  d e  i n t e r v e n c i ó n  p a i s a j í s t i c a
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1 5 1P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

M a r c o  3 x 3  m e t r o s  ( a )
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 6

M a r c o  3 x 3  m e t r o s  ( b )
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 6

M a r c o  3 x 3  m e t r o s  ( c )
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 6

M a r c o  3 x 2  m e t r o s 
T i p o l o g í a s  d e  p a i s a j e  T 6  -  T 7

M a r c o  1 2 x 1  m e t r o s
T i p o l o g í a s  d e  p a i s a j e  T 2  -  T 3

Á r b o l A r b u s t o H e r b á c e a
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1 5 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

Á r b o l

A r b u s t o

H e r b á c e a

4 .  D e t e r m i n a n t e s  d e  i n t e r v e n c i ó n  p a i s a j í s t i c a

M a r c o  1 2 x 8  m e t r o s  ( a )
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 4

M a r c o  3 x 1 . 5  m e t r o s 
T i p o l o g í a s  d e  p a i s a j e  T 6  -  T 7



Registro Oficial - Edición Especial Nº 766

447 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 5 3P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

Á r b o l

A r b u s t o

H e r b á c e a

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

M a r c o  1 2 x 8  m e t r o s  ( b )
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 4

M a r c o  3 x 1  m e t r o s 
T i p o l o g í a s  d e  p a i s a j e  T 6  -  T 7
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1 5 4

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

4 .  D e t e r m i n a n t e s  d e  i n t e r v e n c i ó n  p a i s a j í s t i c a

M a r c o  1 2 x 1 2  m e t r o s  ( a )
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 5
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1 5 5P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

M a r c o  1 2 x 1 2  m e t r o s  ( b )
T i p o l o g í a  d e  p a i s a j e  T 5

Á r b o l A r b u s t o H e r b á c e a
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1 5 7P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

5 .  S I S T E M A  D E  G E S T I Ó N
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Te c o m a  s t a n s .
E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

5 .  S i s t e m a  d e  g e s t i ó n

5.1 Modelo de gestión

Para la implementación del Manual 
de Arbolado y Coberturas Vegetales 

instrumento ejecutor del Plan de 

presenta una propuesta de modelo de 
gestión concebido como una estructura 
institucional de soporte que permita 
viabilizar técnica y operativamente 
las acciones del manual, en el marco 
de las competencias legales del GAD 
Municipal de Chone.

Lejos de plantear la creación de una 
nueva entidad autónoma o empresa 
pública, este modelo de gestión se 
propone como una estructura técnica 
interna, integrada al GAD Municipal, 
particularmente en el ámbito de la 
Dirección de Gestión Ambiental. Su 
implementación permitirá mejorar las 
capacidades institucionales existentes, 

proyectos ecológicos se mantengan y 
escalen a lo largo del tiempo.

Adicionalmente, tanto el Manual como 
el PACH, requieren de un enfoque de 
gobernanza multinivel que articule a 

que ejercen competencias formales en 

hasta aquellos que participan en su 
ejecución, mantenimiento, gestión 
comunitaria o acompañamiento técnico. 

a los actores clave para el diseño 
del Modelo de Gestión del proyecto, 

• Actores competentes: aquellos 
que poseen atribuciones legales 

ejecutar políticas e intervenciones 
sobre el suelo, el ambiente y los 
espacios públicos.

• Actores involucrados: actores 
institucionales y sociales que 
participan operativamente en 
la ejecución, mantenimiento, 

de componentes de infraestructura 
verde.

• Actores relacionados: entidades 
complementarias, técnicas o 
territoriales cuya participación 
puede fortalecer el modelo desde 
funciones de apoyo, coordinación 

Propuesta de gestión.
La estructura organizativa del GAD 
Municipal de Chone incluye a la 
Dirección de Gestión Ambiental como 
una de sus unidades operativas 
clave para el cumplimiento de las 
competencias constitucionales y legales 
en materia de preservación ambiental y 
gestión de bienes públicos naturales. 
Esta unidad no solo forma parte de 
los procesos agregadores de valor del 

gobierno local, sino que también es la 
que guarda mayor alineación funcional 
con los procesos de gestión de la 
infraestructura verde en el territorio 
cantonal.

De acuerdo con los objetivos 
institucionales declarados, la Gestión 
Ambiental tiene como misión “garantizar 
la preservación del ambiente y la 
conservación de los ecosistemas, 
biodiversidad y la integridad del 
patrimonio natural para prevenir el 
daño ambiental y propender a la 
recuperación de los espacios naturales 
degradados, garantizando un desarrollo 
sostenible, ambientalmente equilibrado 
y respetuoso de la diversidad territorial”; 
conceptos que coinciden con los 
principios que sustentan tanto a este 
Manual como al Plan de Arbolado 

Actualmente, esta dirección ejecuta 
acciones vinculadas a reforestación 
urbana, mantenimiento de áreas 
verdes, control de residuos, educación 
ambiental, monitoreo de impactos 
y cumplimiento de regulaciones 
ambientales locales. Sin embargo, la 
estructura existente no cuenta con una 

proyectos de infraestructura verde de 
manera integral y continua.
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En tal sentido, la presente propuesta 
de gestión para el Manual de Arbolado 

de Chone no implica la creación de 
una nueva entidad institucional, sino 
el fortalecimiento de la capacidad 
operativa de la Dirección de Gestión 
Ambiental mediante la conformación de 
una unidad técnica especializada para 
la gestión integral de la infraestructura 
verde en el cantón. Esta decisión 

• Evitar la fragmentación institucional, 
manteniendo la rectoría municipal 
sobre los proyectos ecológicos y 
asegurando la coherencia entre 
las funciones ya existentes y 
las nuevas atribuciones que se 
requerirán para el desarrollo del 
PACH así como la implementación 
del presente Manual de coberturas.

• Optimizar recursos humanos y 
técnicos disponibles, integrando 
una unidad funcional que 
aproveche las capacidades 
acumuladas por la Dirección de 
Gestión Ambiental, pero que al 

la gestión de infraestructura verde 
urbana y restauración ambiental.

Esta unidad especializada será la 
responsable de liderar la gestión 
de proyectos de infraestructura 

ecológica, articulando esfuerzos 
con otras dependencias del GAD —

Desarrollo Comunitario— e integrando 
metodologías de trabajo colaborativo 
con actores comunitarios y técnicos. 

Deberá establecer vínculos operativos 
con los actores involucrados y 
relacionados en la gestión de 
infraestructura ecológica dentro 
de su jurisdicción. Se regirá por 
las normativas, autorizaciones y 
lineamientos técnicos del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
(MAATE) como ente rector ambiental; 
y coordinará con el Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgos y Emergencias 
(SNGRE) en lo relativo a la 
infraestructura ecológica como medida 
de mitigación de riesgos, adaptación al 
cambio climático y resiliencia territorial. 

deberán ser presentadas ante los 

como espacios formales de deliberación 
y consulta ciudadana, que validan y 
aprueban las propuestas en el marco 

Además, coordinará acciones 
comunitarias con organizaciones 
sociales de base, promoviendo 
la construcción de una red de 
colaboración para el mantenimiento 
y cuidado de los espacios verdes; 
trabajará de forma articulada con la 

Empresa Pública Aguas del Chuno 
en aspectos técnicos vinculados al 
drenaje urbano y al manejo del recurso 
hídrico; y fomentará la incorporación de 
capacidades técnicas de universidades 
y organizaciones no gubernamentales 
con enfoque ambiental, ecológico y 
territorial.

Su creación permitirá una gestión 

los componentes del Plan de Arbolado 

como de futuros proyectos similares en 
el cantón.

Propuesta de Organización.
Con base en criterios técnicos y en 
experiencias comparadas en la gestión 
de infraestructura verde urbana, se 
plantea que la Dirección de Gestión 
Ambiental del GAD Municipal de 

- Chone), que será la encargada 
de direccionar la implementación 
del PACH y otros proyectos de 
infraestructura ecológica que el GAD 
municipal ejecute. Esta nueva gestión 
institucional permitirá canalizar las 

y mantenimiento de los distintos  
componentes del plan, bajo un enfoque 
funcional, transversal y sostenible. 
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Funciones

siguientes funciones clave dentro de la 

1. 
ecológica del cantón, en 
coordinación con la Dirección de 

asegurando que cada proyecto 
se alinee con los instrumentos de 

y con otros objetivos nacionales 
e internacionales en materia de 
desarrollo sostenible y sustentable.

2. Coordinar, administrar y asesorar 
técnicamente los procesos 
de contratación, ejecución 
y supervisión de obras de 
infraestructura ecológica, en 
articulación con la Dirección de 
Obras Públicas. Esta unidad no 
ejecutará directamente las obras, 
pero tendrá la responsabilidad 

funcionales desde la fase de 
formulación de los proyectos.

3. Operar y mantener los espacios 
e infraestructuras ecológicas 
implementadas, a través de 
la gestión de cuadrillas, la 
programación de rutinas técnicas y 
el seguimiento del estado funcional 
y ambiental de los sistemas 
instalados. 

4. Coordinar con las organizaciones 
sociales de base, para fomentar 
el involucramiento comunitario en 
actividades de recuperación, uso y 
mantenimiento de espacios verdes, 
promoviendo el desarrollo de redes 
colaborativas permanentes.

5. Asesorar al alcalde, al Concejo 
Cantonal y a las instancias 
administrativas pertinentes en 
relación con la formulación de 
tasas, tarifas y otros mecanismos 

los proyectos de infraestructura 
ecológica, considerando la 
naturaleza de los bienes públicos 
involucrados. 

6. Cumplir con los lineamientos 
técnicos, normativas y 
autorizaciones emitidas por el 
Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica (MAATE), en 

ejecución y operación de la 
infraestructura ecológica.

base en las competencias institucionales 
existentes y también como resultado 
del aprendizaje generado durante 
los talleres participativos y reuniones 
técnicas realizadas con personal del 
GAD Municipal. En dichos espacios 

falta de articulación interdepartamental 
y debilidades en la sostenibilidad de 
los proyectos ejecutados, así como 

la necesidad de institucionalizar 
capacidades que actualmente se 
encuentran dispersas o subutilizadas.

Estructura.

Ecológica requerirá un equipo mínimo 
multidisciplinario, diseñado para 
responder a las funciones planteadas 
y garantizar la sostenibilidad operativa 
del modelo. Este equipo deberá 

diseño técnico, evaluación económica, 
implementación territorial y 
mantenimiento funcional. Se plantea la 

• 
profesional con experiencia 

ambiental o arquitectura del 
paisaje, con capacidad para 
articular transversalmente con 

o ingeniero/a ambiental con 

• Especialista en arquitectura del 

responsable del diseño funcional, 
estético y ecológico de corredores 
verdes permeables, parques 
urbanos y espacios de transición 
ecológica. Coordina los criterios 
técnicos de implantación en cada 
intervención.

5 .  S i s t e m a  d e  g e s t i ó n
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• Economista especializado en 

modelo, calcular costos de ciclo 
de vida, proponer mecanismos 
de sostenibilidad y contribuir en 

por servicios ambientales o 
mantenimiento.

•
enfocado en el diseño de soluciones 
basadas en la naturaleza para el 
control de escorrentías, drenaje 
urbano sostenible, restauración de 
márgenes de protección de ejes 
hídricos y gestión integrada del 
agua.

•

apropiadas, pautas de implantación 
vegetal, recuperación de suelos 
degradados, diseño de sistemas 

de riego y manejo técnico de la 
cobertura verde.

• Cuadrilla operativa para 
mantenimiento de áreas 

campo capacitado en jardinería 
especializada, arborización urbana, 
uso de herramientas de poda, 
riego y control vegetal, así como 
en buenas prácticas de seguridad. 
Esta cuadrilla será responsable de 
la ejecución regular de tareas de 
mantenimiento, bajo supervisión 
técnica.

•
formación en gestión ambiental, 
seguimiento de campo, topografía, 
georreferenciación, sistemas de 

técnico, para apoyar los procesos 

control.

Este equipo deberá ser técnicamente 
competente, capaz de integrar 
procesos participativos comunitarios, 
coordinar estudios técnicos, garantizar 
lineamientos normativos, entre 
otros procesos relacionados con los 
planes, programas y proyectos de 
infraestructura ecológica. Además, 
operará de manera articulada con otras 
dependencias del GAD para asegurar 
la transversalidad del modelo. 

A continuación, se muestra la estructura 
organizativa para esta nueva unidad 

Dirección de gestión 
ambiental

Gestión de control 
y calidad ambiental

Gestión de 
desechos sólidos

Proyectos de 
infraestructura ecológica

Existentes Propuesta

Operación 
y mantenimiento

Gestión 
de riesgos

Gestión de infraestructura 
ecológica

Gestión de educación 
ambiental

Gestión de 
áridos y pétreos
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En esta estructura, se propone que el 
área de “Proyectos de Infraestructura 
Ecológica” asuma las funciones 

precitadas en el apartado de Funciones, 

en coordinación con la Dirección de 

con otras direcciones, el cumplimiento 
de la normativa ambiental vigente 
y la asesoría en mecanismos de 

Complementariamente, el área de 
“Operación y Mantenimiento” se 
encargará de las funciones detalladas 
en los numerales 3 y 4 precitados, y que 
tienen relación con la función operativa 
del mantenimiento de espacios 
verdes y la coordinación con actores 
comunitarios para el mantenimiento.

Análisis de riesgos.
La implementación del Modelo de 
Gestión para Infraestructura Ecológica 
en el cantón Chone implica una serie 
de retos institucionales, técnicos y 
sociales que deben ser anticipados 
para evitar afectaciones en la ejecución, 
sostenibilidad y apropiación del 

los principales riesgos potenciales 
que podrían limitar la operatividad 
del modelo o su permanencia en el 

origen y naturaleza, con el objetivo 
de prevenirlos mediante acciones 
institucionales tempranas.

Riesgos institucionales y organizativos:

• Debilidad en la articulación 
interdepartamental dentro del 
GAD Municipal. La ausencia 
de mecanismos formales de 
coordinación entre las áreas de 

Participación Ciudadana y Gestión 
Ambiental podría ralentizar la 
implementación de proyectos o 
generar duplicidades funcionales.

• Desconocimiento del modelo 
dentro de la estructura institucional. 
Si no se socializa adecuadamente 
la existencia y funciones de 

- Chone) otras dependencias 
podrán no integrarla en procesos 
clave como el POA, PDOT o 
presupuestos participativos.

• Alta rotación de personal técnico. 

profesionales especializados y la 
inestabilidad institucional podrían 
afectar la continuidad técnica y la 
acumulación de aprendizajes.

Riesgos operativos y técnicos:

• Limitada capacidad operativa y 
presupuestaria. La ausencia de 

o de equipamiento adecuado 
podría restringir la ejecución de 
proyectos o el mantenimiento de 
las infraestructuras ecológicas 
implementadas.

• Falta de normativa interna 

de ordenanzas o reglamentos 
técnicos que respalden el diseño, 
implementación y mantenimiento 
de infraestructura ecológica puede 

con otras normativas urbanísticas.

• Fragmentación en la información 
territorial. La inexistencia o 
desactualización de catastros 
ambientales, mapas de cobertura 
vegetal o sistemas de monitoreo 

técnica adecuada.

5 .  S i s t e m a  d e  g e s t i ó n
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5.2 Programas complementarios de gestión.

Para fortalecer el Modelo de gestión 
propuesto en el apartado anterior, y 
como acciones complementarias de la 
implementación del Plan de Arbolado 

Chone, se plantea el desarrollo de 

permitan articular acciones técnicas, 
institucionales y comunitarias para la 
consolidación del sistema verde urbano. 
Estos programas complementarios 
permiten dar sostenibilidad técnica, 
ecológica y social a las acciones de 
revegetación, plantación y restauración 
propuestas en el presente instrumento.

A continuación, se detallan cinco 

de implementación y gestión adaptativa 
tanto del presente Manual como del 

Programa de Inventario y Monitoreo 
del Arbolado Urbano (PIMAU-Chone).

Este programa constituirá la base 
técnica del proceso de gestión del 
arbolado urbano. Tiene como objetivo 
establecer un sistema georreferenciado 
de levantamiento, caracterización y 
seguimiento del arbolado y coberturas 
vegetales urbanas del cantón, bajo 
criterios de sostenibilidad, salud del 

toma de decisiones.

• Generar una línea base actualizada 
del arbolado urbano.

• 
dimensiones, especie, edad y 
funcionalidad ecológica de los 
individuos arbóreos.

• Establecer una plataforma 
interoperable con los sistemas SIG 
municipales y facilitar el acceso a 
datos abiertos.

Acciones principales:
• Diseño de la metodología de 

criterios de evaluación.
• Capacitación a técnicos 

municipales, universidades y 
ciudadanía para levantamiento y 
monitoreo.

• Levantamiento georreferenciado 
por fases, priorizando zonas 
térmicamente vulnerables y de 
baja cobertura vegetal.

• Consolidación de una base 
de datos viva y generación de 
informes periódicos.

Actores clave: 
GAD Municipal de Chone, MAATE, 

Chone), Prefectura de Manabí, actores 
comunitarios.

Programa de Inventario y Monitoreo 
de Árboles Patrimoniales (PIMAP-
Chone).

Este programa buscará reconocer, 
registrar y conservar árboles de alto 
valor simbólico, histórico, paisajístico 
o ecológico en el cantón Chone, como 
parte del patrimonio natural y cultural 
urbano. La protección de estos árboles 
constituye un mecanismo clave para la 
transmisión intergeneracional del valor 
de la vegetación y el paisaje para la 
identidad local.

• Establecer criterios técnicos y 

de árboles patrimoniales.
• Crear un registro público, 

comunitario e interactivo de árboles 
patrimoniales del cantón.

• Promover planes de manejo 
individualizados y acciones 
de protección legal para los 
ejemplares destacados.

Acciones principales:
• Elaboración de una ordenanza 

o reglamento municipal para 
la declaratoria de árboles 
patrimoniales.

• Inventario y documentación 

comunidades y actores culturales

5 .  S i s t e m a  d e  g e s t i ó n
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• Señalización y campañas 
educativas sobre el valor 
ecológico e histórico de los árboles 
patrimoniales.

Actores clave: 
GAD Municipal de Chone, Dirección de 
Medioambiente, Dirección de Cultura, 
Dirección de Participación Ciudadana, 
MAATE, colectivos ciudadanos, 
universidades, colegios locales.

Programa de Erradicación de 
Especies Invasoras (PEEI-Chone).

Este programa tendrá como objetivo 

especies vegetales exóticas invasoras 
que afectan la funcionalidad ecológica 
del sistema verde urbano, reducen 
la biodiversidad local o representen 
riesgos para infraestructuras, salud 
pública o estabilidad del suelo.

• Diagnosticar la presencia de 
especies vegetales invasoras en 
el área urbana y periurbana de 
Chone, como Eichhornia crassipes 
(Lechuguin), Azadirachta 
indica (Neem), Spathodea 
campanulata (Tulipán africano), 
Ricinus communis (Higuerilla), y 
Thunbergia alata (Ojo de poeta o 
Susanita).

• Implementar protocolos técnicos de 
erradicación segura y sustitución 
por especies nativas funcionales.

• Prevenir la reinvasión mediante 
monitoreo y educación comunitaria.

Acciones principales:
• Mapeo y monitoreo de especies 

invasoras.
• Eliminación progresiva en espacios 

públicos, priorizando zonas de 
restauración y conectividad 
ecológica.

• Sensibilización ciudadana y 
normativas para evitar su uso en 
nuevos proyectos de jardinería o 
arborización.

Actores clave: 
GAD Municipal de Chone, MAATE, 
universidades, organizaciones de 
restauración ecológica, comités 
barriales.

Programa de Mantenimiento de 

(PMB-Chone).

Este programa propone conservar, 
revegetar y manejar pasivamente lotes 

urbano, promoviendo su función como 

pequeñas unidades de hábitat que 
contribuyen a la conectividad ecológica, 

refugio de biodiversidad, regulación 
térmica y reducción de erosión.

• 
potencial de soporte ecológico o 
revegetación espontánea.

• Establecer acuerdos de gestión 
temporal con propietarios privados 
o administración municipal para su 
mantenimiento y conservación de 
cobertura vegetal.

• Diseñar y aplicar estrategias 
de bajo mantenimiento para su 
manejo como espacios verdes 
transitorios.

Acciones principales:
• 

corredores verdes y tipologías de 
paisaje.

• Establecimiento de medidas de 
revegetación natural asistida, 
control de malezas y señalética 
ambiental.

• Incorporación de estos espacios 
como parte del sistema verde 
urbano y monitoreo de su 
evolución.

Actores clave: 
GAD Municipal de Chone, propietarios 
privados, juntas barriales, MAATE, 
colectivos ambientales urbanos.



Registro Oficial - Edición Especial Nº 766

459 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 6 6

Programa de gestión de coberturas 
vegetales mediante comités barriales 
de silvicultura urbana (PGCB-
Chone).

Este programa busca fortalecer la 
participación ciudadana como elemento 
esencial para la sostenibilidad del 
sistema verde urbano. Para ello, 
se plantea la conformación y el 
acompañamiento técnico de Comités 

concebidos como espacios de cogestión 
entre la ciudadanía, el GAD Municipal 
y otros actores, orientados al cuidado, 
monitoreo, protección y valoración del 
arbolado y las coberturas vegetales en 
su entorno inmediato. 

Estos comités fomentarán una cultura 
de corresponsabilidad ambiental 
y gobernanza ecológica desde el 
ámbito barrial. Mediante este esfuerzo 
colectivo y la implementación integral 
del Manual de coberturas junto con el 
PACH, Chone puede proyectarse como 
un referente nacional en sostenibilidad 
urbana, fortaleciendo el vínculo 
sociedad-naturaleza y consolidando 
una cultura de cuidado, respeto y 
orgullo por los árboles y la vegetación 
que enriquecen y resguardan la vida 
urbana.

• Fomentar la participación 
organizada de la comunidad en 
la conservación, monitoreo y 
mantenimiento del arbolado y las 
coberturas vegetales urbanas.

• Fortalecer capacidades locales en 
prácticas básicas de silvicultura 
urbana y jardinería ecológica.

• Establecer canales de 
comunicación directa entre los 
barrios y el GAD Municipal para 
alertas tempranas, necesidades 
de poda, riego o sustitución de 
especies.

• Promover la apropiación social del 
sistema verde urbano como bien 
común y componente esencial del 
bienestar urbano.

Acciones principales:
• Convocatoria y organización 

de comités barriales con 
representación territorial equitativa.

• Capacitaciones técnicas en 
plantación, riego, mantenimiento 
básico, reconocimiento de 
especies, y monitoreo participativo.

• Entrega de kits comunitarios 
(material vegetal, sustratos, 

monitoreo, señalética y materiales 
educativos).

• Establecimiento de canales de 
reporte y comunicación vecinal 
con las unidades técnicas del GAD 
Municipal.

• Actividades comunitarias 
periódicas, como mingas verdes, 
celebraciones del día del árbol, 
concursos barriales de jardinería o 
apadrinamiento de árboles.

• Evaluación anual participativa del 
estado del arbolado por parte de 
los comités, con insumos para el 
sistema de inventario urbano.

Actores Clave: 
GAD Municipal de Chone. Juntas 

- Extensión Chone. Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
(MAATE). Organizaciones ambientales 
y colectivos ciudadanos.

5 .  S i s t e m a  d e  g e s t i ó n
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6 .  I n d i c a d o r e s  d e  s o s t e n i b i l i d a d  u r b a n a

a la implementación del Manual de 
Coberturas vegetales urbanas de Chone 
y el Plan de Arbolado y Coberturas 

(PACH) en el que se enmarca, se han 
evaluado cinco indicadores clave que 
permiten contrastar el estado actual del 
territorio con los valores proyectados en 
un escenario de ejecución del Plan.

En primer lugar, la delimitación del 
área de estudio para el cálculo de 
indicadores se ha realizado con base 

establecida en el Plan de Gestión del 
Río Chone (PRCH), por tratarse de un 
ámbito representativo que abarca un 
área sustancial del territorio urbano y 
periurbano. Esta unidad incorpora tanto 
componentes ambientales estratégicos 
—como zonas de protección inmediata 
y zonas de amortiguamiento— al igual 
que corredores urbanos potenciales, 
lo cual permite una lectura integral 
y funcional del sistema urbano y 
ecológico. 

Los polígonos y categorías de 

• Estancias permeables: espacios 
accesibles con cobertura vegetal y 

• Parques barriales: espacios 
recreativos de escala vecinal con 

semipermeables.
• Parques inundables: zonas de 

amortiguamiento ecológico con 
doble función recreativa y de 
control hídrico.

• Corredores verdes permeables: 
tramas conectadas con potencial 
de ser infraestructura ecológica 
para cobertura vegetal continua y 
sistemas de drenaje sostenible.

Cabe destacar que la información 
generada en el PRCH ha sido utilizada 
como insumo técnico fundamental para 
la elaboración del presente manual. 
Motivo por el cual, esta articulación 
metodológica se encuentra plenamente 
alineada con la visión, principios, 
criterios técnicos y objetivos operativos 

de ambos documentos. Además, esta 
vinculación permite establecer un 
sistema de indicadores compartido, 
orientado al cumplimiento de metas 
comunes de sostenibilidad territorial, 
resiliencia ecológica y mejora en la 
calidad de vida urbana de Chone.

Los indicadores presentados a 
continuación se fundamentan 
en el Sistema de Indicadores y 
Condicionantes para ciudades grandes 
y medianas, propuesto por la Agencia 

(Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, y Agencia de 

De manera transversal, también se 
ha considerado el criterio de la regla 
3-30-300 (Cecil Konijnendijk, 2021) 

árboles visibles desde cada vivienda, 
30% de cobertura arbórea por barrio y 
un espacio verde de al menos 1 ha a 
menos de 300 m de cada residencia.
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6.1 Área pública de estancia por habitante.

De acuerdo al Sistema de indicadores y 
Condicionantes para ciudades grandes 
y medianas, “el urbanismo ecológico 
reserva una dotación mínima de 10 
m2 de espacio público de estancia por 
habitante (parques y jardines, calles 
peatonales, ramblas, plazas y aceras 
mayores de 5m de ancho). El espacio 
público de estancia es aquel que, por 
sus características morfológicas y 

funcionales permite, en distinto grado, 
la interacción entre personas o la 
interacción de éstas con un espacio de 
calidad” (Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino y Agencia de 

En tal sentido, la evaluación de este 
indicador en el contexto urbano 
y periurbano de Chone, mide la 

disponibilidad de espacios verdes 
públicos destinados a la estancia 
(recreación, encuentro, descanso) por 
cada habitante estimado dentro del 
área de estudio. 

Es así que, para la valoración del estado 
actual, se consideran los polígonos de 
parques existentes según el PDOT y 

Para compararlo con el escenario de 
implementación, el nuevo indicador 
estima el área de las nuevas áreas 
verdes públicas determinadas en el 
PRCH (parques barriales, parques 
inundables, estancias permeables 
y corredores verdes permeables). 

Adicionalmente, para el cálculo 
poblacional se utilizó la tasa de 
crecimiento promedio anual del cantón 
Chone, que, según datos del INEC, 
durante los últimos diez años ha sido 
de aproximadamente 0,83 % .

Aplicando esa tasa al valor actual de 
población del área de estudio (34 460 
habitantes), obtenemos la siguiente 
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arbolada idónea en función de las 
condiciones de establecimiento del 
tejido urbano. 

La evaluación del indicador para el 
estado actual utiliza las capas de 

6 .  I n d i c a d o r e s  d e  s o s t e n i b i l i d a d  u r b a n a

obtenidas dentro del PRCH, y, según 
la metodología referenciada, parte de 
la condicionante de asignación de un 
árbol cada 20m2 como valor óptimo, de 

de habitantes en relación a la tasa de 
crecimiento promedio anual (2 969 
personas en una década), se divide esta 
cantidad proyectada de habitantes para 
el área total de áreas verdes públicas 

siguiente fórmula.  

El resultado de 23.6 m2/hab muestra un 

en comparación al estado actual de 
1.3 m2/hab, con lo cual cumple el valor 
deseable de lograr un área mayor a 
15m2 por habitante para un determinado 
barrio o sector.



Registro Oficial - Edición Especial Nº 766

465 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

1 7 3P l a n  d e  A r b o l a d o  U r b a n o  d e  C h o n e .  To m o  I I

Para la estimación del indicador en el 
escenario propuesto, se considera un 
incremento proyectado del volumen 

temporal de 10 años. Esta proyección 
se contrasta con el número de árboles 

nuevas áreas públicas de estancia 
según el PRCH, que incluyen estancias 
permeables, parques barriales, 

parques inundables y corredores 

de árboles se realiza en función de 

metros (b) para la tiipología de paisaje 

públicas, con una densidad de 9 árboles 
por cada 144 m²; y el Marco 12x8 metros 

(a) para la tipologia de paisaje T4 
(Margen de cuerpos de agua), aplicado 

a márgenes de protección, con una 
densidad de 6 árboles por cada 100 m².

El indicador resultante expresa la 
relación entre el número de árboles 

En tal sentido, en el escenario 
propuesto, el indicador proyectado 
alcanza un valor de 2.58 árboles por 
cada 20m2, superando ampliamente el 
umbral de referencia y evidenciando 

construída.

2.58
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6.3 Conectividad de corredores verdes urbanos.

conectividad ecológica urbana a través 
de la proporción de tramos viales que 
cumplen funciones de corredores 
verdes urbanos, entendidos como 
infraestructuras vegetales lineales que 
articulan espacios verdes y permiten la 
movilidad ecológica y funcional. En el 

contexto del área de estudio en Chone, 
actualmente no existen corredores 
verdes urbanos consolidados con esta 
funcionalidad. No obstante, para estimar 
un valor representativo del estado 

(en metros cuadrados) de aquellos 
tramos viales que presentan patrones 

de alineación arbórea o agrupaciones 

expresa como proporción respecto 

del área de estudio, permitiendo una 
aproximación inicial a la conectividad 
verde urbana existente bajo la siguiente 

Para el cálculo del indicador en un 
escenario de intervención, se estima la 

en el Plan de Gestión del río Chone 
(PRCH), los cuales constituyen las 
áreas de implementación proyectada 
de las tipologías de paisaje T2 - T3 

(Corredores verdes y Medianas viales) 

Su estimación se traduce en la siguiente 

6 .  I n d i c a d o r e s  d e  s o s t e n i b i l i d a d  u r b a n a
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Esta evaluación cumple con el umbral 
mínimo recomendado para garantizar 
la conectividad ecológica de los 
corredores verdes urbanos, establecido 
en al menos el 5% de los tramos 
del sistema viario con condición de 
corredor verde, en relación con el total 
del viario urbano.

6.4 Índice biótico y permeabilidad del suelo.

Para el cálculo del índice biótico, se 
parte de la estimación del factor de 
permeabilidad del suelo, en función de 

dentro del PRCH. Para ello, en 
un primer momento se asignó un 

a las áreas cubiertas por pastizales, 
cultivos y vegetación baja, mientras 
que la vegetación alta, debido a su 
distribución dispersa, se valora con una 
permeabilidad del 70%. 

La sumatoria ponderada de estas 

total del área de estudio, obteniéndose 
así el valor agregado de permeabilidad 
del sistema. 
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6 .  I n d i c a d o r e s  d e  s o s t e n i b i l i d a d  u r b a n a

Paralelamente, para estimar la 
permeabilidad del suelo bajo el 
escenario de implementación del 
PRCH, se utilizan las zonas de 

permeabilidad diferenciados según el 

de protección inmediata, 60% para 
suelo de amortiguamiento, y 20% para 
suelo de ocupación condicionada, en 
concordancia con los lineamientos 

de uso y ocupación establecidos a 
nivel predial. La sumatoria ponderada 
de estas categorías se divide entre 

obteniéndose así el factor proyectado 
de permeabilidad territorial.

de permeabilidad para ambos 
escenarios, se procede al cálculo del 
área verde efectiva para el índice 
biótico. Para el escenario actual, se 

comprendida por los márgenes de 
protección y los parques reconocidos 

multiplica por el factor de permeabilidad 
correspondiente al estado actual, y su 

total del área de estudio.

De forma similar, en el escenario 
propuesto, el cálculo del índice 
biótico considera la integración de 
los corredores verdes permeables, 
márgenes de protección, parques 
inundables, parques barriales 

y estancias permeables, todos 

conforme a los lineamientos 

total resultante se multiplica por el factor 
de permeabilidad proyectado para este 

escenario de intervención, y el producto 

de estudio, obteniéndose así el valor 
ajustado de índice biótico proyectado 
en función de la permeabilidad de la 
nueva área verde.  
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6.5 Continuidad espacial y funcional.

Este indicador permite medir el grado de 

de utilización del espacio público, en 
función de la integración de actividades 
asociadas a los distintos usos del suelo.

Para el escenario actual del cantón 
Chone, dentro del área de estudio, 
se evalúan los tramos viales 
correspondientes a la Av. 7 de Agosto, 
Calle Bolívar, Av. Eloy Alfaro, Calle 
Atahualpa, Calle Vargas Torres y 

Av. Carlos Alberto Aray. El indicador 
se calcula como el cociente entre 
la longitud total de los tramos con 
evidencia de interacción funcional y la 
longitud total del viario comprendido en 
el área de estudio.

Los resultados evidencian un 

y estructura del suelo en áreas verdes, 
lo cual representa un aporte positivo 
para el funcionamiento del ciclo natural 
del suelo. 

Este valor supera el umbral mínimo 
recomendado del 20% de cobertura, 
considerado como referencia para 
garantizar servicios ecosistémicos 
básicos del suelo en entornos 
urbanos.
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6 .  I n d i c a d o r e s  d e  s o s t e n i b i l i d a d  u r b a n a

En el escenario propuesto, se prevé 
la consolidación y fortalecimiento de 
las actividades económicas existentes 
en los corredores mencionados, así 
como la incorporación de nuevas 
infraestructuras funcionales, como 
el sendero ecoturístico proyectado 

a lo largo del río Chone y la ciclovía 
contemplada en el PRCH. La longitud 
total de estos tramos con funciones 
múltiples se divide entre la longitud 
total del viario del área de estudio, 
determinando así el valor del indicador 
en el escenario de intervención.

La evaluación cumple con el umbral 
mínimo recomendado para asegurar 
la continuidad espacial y funcional del 
sistema de espacio público, establecido 
en al menos el 20% de los tramos del 
sistema viario con funciones múltiples, 
en relación con la longitud total del viario 
urbano dentro del área de estudio.

Matriz de resumen de indicadores de sostenibilidad urbana

Indicador Estado actual Estandar recomendado Escenario de propuesta

Área pública de estancia por 
habitante 1.30 m2 / habitante 15 m2 / habitante 23.6 m2 / habitante

Asignación de árboles por 0.077 árbol / 20 m2 1 árbol / 20 m2 2.58 árboles / 20 m2

Conectividad de corredores 
verdes urbanos 1.10 % tramos 5 % tramos 5.5 % por tramos

Índice biótico y 
permeabilidad del suelo 3.65 % de cobertura 20 % de cobertura 44.3 % de cobertura

Continuidad espacial y 
funcional 7.3 % tramos 20 % de tramos 32.5 % de tramos
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E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .

6.6 Conclusiones

La evaluación integral de los 
indicadores de sostenibilidad urbana 
aplicados al área de estudio de Chone, 

y urbana. Los resultados muestran 
que, si bien el estado actual presenta 

verde, dotación arbórea y conectividad 
ecológica, el escenario propuesto 
mediante la implementación del Manual 
de arbolado y coberturas vegetales, 
al igual que el Plan de Arbolado y 

en el que se inserta, en conjunción 
con el Plan de Gestión del Río Chone 
(PRCH), proyecta mejoras sustanciales 
adecuadas a las referencias técnicas 
internacionales.

La incorporación de áreas públicas de 
estancia por habitante se aproxima a 
los estándares deseables de equidad 
y acceso, mejorando la calidad del 
entorno urbano y la salud pública. La 
asignación proyectada de árboles por 

sino que excede los criterios de 
densidad arbórea recomendados, lo 

a la regulación microclimática, mejora 
de la calidad del aire y captura de 
carbono.

En cuanto a la conectividad de 
corredores verdes urbanos, aunque 
actualmente es limitada, el diseño de 
redes verdes permeables integradas 

a infraestructuras viales plantea un 
salto cualitativo hacia una estructura 
ecológica urbana más resiliente y 
funcional. La mejora del índice biótico 
y de la permeabilidad del suelo 
refuerza esta tendencia, al promover 
un modelo de ocupación del territorio 
que restituye funciones ecosistémicas 

y la biodiversidad.

Finalmente, el indicador de continuidad 

de usos del suelo y activación del 
espacio público, consolidando 
corredores urbanos multifuncionales 
que conectan la estructura urbana con 
la ecología del río Chone.

En síntesis, los indicadores proyectados 
permiten anticipar una transformación 
positiva del sistema urbano hacia 
un modelo más resiliente, verde e 
inclusivo. La implementación efectiva 
del presente Manual junto con el 
PACH, y en articulación con el PRCH, 
representa una oportunidad estratégica 
para la construcción de una ciudad 
intermedia que armonice el desarrollo 
urbano con la conservación de los 
servicios ecosistémicos y la mejora de 
la calidad de vida de sus habitantes.
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